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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Ley aprobando con  fuerza de tal la 
convocatoria de celebración  en el 
año actual de la E xposición  N acio
nal de Bellas A rtes, con  las cuatro 
Secciones de Pintura, Escultura , 
Grabado y  Arquitectura. —  Página
2474.

Otra d isponiendo que en los M unici
pios m ayores de 50.000 habitantes, 
los Ayuntam ientos podrán contra
tar em préstitos cuyo serv icio  de 
am ortización e in tereses implique 
un aumento en. el presupuesto mu- 

~ nicipal de gastos in ferior al 10 por  
100.— Páginas 2474 y  2475.

O/ra conced iend o un créd ito extraor
dinario de 25.000 pesetas con  des
tino a los gastos de todas clases oca 

sionados por  el escrutinio y decla
ración de la elección  de C om pro
misarios p ara la  designación de Pre- 

[ sidente de la República. —  Página
1 2475.

Otra ced iendo en venta al Ayunta- 
;■ miento de Salamanca la casa p ro - 

j ' piedad del Estado, sita en la Plaza 
Mayor de dicha ciudad. — Página
2475.

Ministerio de Obras públicas

Ley aprobando el Plan general de 
,obras que se reseña en el anexo que 
se inserta y  form ado por el Gabine- 

■ le  T écn ico  de A ccesos y Extrarra
dio de Madrid.— Páginas 2475 a 2478.

Ministerio de Agricultura.

Ley derogando la de 1.° de Agosto de 
1935, y declarando en vigor la de 
Reforma Agraria de 15 de Septiem 
bre de 1932.'así com o los artículos 

! que se citan d e l,D ecre to  de 20 de

Marzo del corrien te  año. —  Página
2478.

Ministerio de Hacienda.

D ecreto autorizando al M inistro de 
este Departam ento para que p resen 
te a las Cortes un p royecto  de ley  
sobre con cesión  de tres créd itos e x 
traordinarios con  destino a satisfa
cer  los gastos derivados del fun
cionam iento del Instituto de Estu
dios Penales durante los días que 
m ediaron entre su restablecim ien 
to y  el fin  del mes de Marzo del 
año en curso.— Página 2478.

Otra ídem id . id. un p ro y ec to  de ley  
sobre concesión  de dos créd itos e x 
traordinarios con  destino a los gas
tos que origine la ip terven ción  en 
el cam bio sobre el extran jero.— Pá
ginas 2478 y  2479.

Otra ídem id, id. un p royec to  de ley  
sobre con cesión  de dos suplem entos 
de crédito con  destino a la distri
bución que se expresa . —  Página
2479.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto disponiendo que las E m pre
sas Hulleras que, amparadas en el 
artículo  27 del D ecreto  de 18 de 
F ebrero de 1935, pretendan consti
tuir una organización com ercia l pa
ra la venta en com ún de sus p ro 
ductos, deberán en un plazo de 
quince días som eter el p royecto  de 
sus Estatuto y Reglam ento al Mi
n isterio de Industria y C om ercio  
para su aprobación o m odificación . 
Páginas 2479 a 2481.

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto  nom brando Secretario del Go
bierno civil de la provincia  de Viz
caya a D. Gregorio Pouzoa Reba- 
gliato.— Página  2481.

Otro ídem id. del ídem id. de Burgos 
a D. Faustino Santalic.es P érez . —  
Páginas 2481.

Ministerio de Industria y Comercio.
D ecreto  derogando el párrafo segun

do del artículo 30 y el séptim o del 
artículo 32 del D ecreto  de 18 de 
F ebrero de 1935.— Página 2481.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Orden designando com o P residente  
de la Com isión m ixta del Estatuto 
de Cataluña a D . Carlos Esplá Rizo. 
Página 2481.

Ministerio de Estado.

Ordenes d isponiendo que los funciona
rios que se m encionan pasen a p res
tar sus servicios, con  la misma ca
tegoría que h oy  tienen , a ¡os pun
tos que se indican.— Página 2481.

Ministerio de Justicia.

Orden d isponiendo que D. José Mar
tínez Candelero, Secretario de la 
Sala segunda del Tribunal Suprem o, 
sea trasladado a la Secretaría de las 
Salas prim era y  quinta de d icho Tri
bunal.— Páginas 2481 y 2482.

Otra ídem sea de treinta días el plazo 
para form ular reclam aciones r e fe 
rentes a la inam ovilidad del p erso 
nal de Justicia.— Página 2482.

Otra conced iend o la exced en cia  vo 
luntaria a D. José Martínez de F e
d erico .— Página 2482.

Otra d isponiendo que D. Francisco Te
norio Mariscal sea rehabilitado en  
el cargo de Secretario judicial de 
Tordesillas.— Página 2482.

Ministerio de Hacienda.

Ordenes autorizando a los señores que
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se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles, para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías qué expiden.—Páginas 
2482 y 2483. ;

Otra nombrando_a D. Emilio Miravé 
Diez Corredor de Comercio Colegia
do de la plazza mercantil de ITues- 
ca^Página  2483. ; ■

Otra concediendo al Teniente de Ca
rabineros D, Esteban Rovira Pache
co autorización para disfrutar las 
vacaciones reglamentarias de fin de 
curso en el extranjero. — Página 
2483. . : .

Otra disponiendo que los Suboficiales 
y Cabos del Instituto de Carabine
ros comprendidos en la relación 'que 
se inserta pasen a• sérvir los desti
nos que en la misma^se indiram-- 
Páginas 2483 y 2484.

Oirá, circular, concediendo premios 
de efectividad al Jefe y Oficiales de 
Carabineros que figuran• en la rela
ción que se publica.-—Páginas 2484 
y 2485. ....... ,

Ministerio de lá Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia, dic
tad a por la Sala correspondiente drel 
Tribunal Supremo en el recurso pro
movido por el Ayuntamiento de 
Ores a del Ebro (Zaragoza) contra 
Real orden de este Ministerio dé 7 
de Enero de 1930.-—Pagz nú 2 4 8 5. -

Otra disponiendo que J). José Valen- 
zuela Moreno, Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de esta capi
tal, cese en el servicio qué desempe
ñaba con el número 3 de las agre
gaciones autorizadas a  este Depar
tamento.—Página 2485.

Ministerio * d'e públir
y Bellas Artes.

Orden nombrando á D. Rafael Alta- 
mira y Crevea Profesor honorario 
.del Conservatorio de. Música y De
clamación de Valencia. — Página
2485.'. : ;  T ..\ \

Otra resolviendo instancia presenta
da por las Maestras-que sé mencio

nan de la Zona del Protectorado de 
..I la República'española en Marrüe- 

; .cps.—Página 2485.; ;
Ótra anunciandó a concurso-oposi

ción lá píazá de Ayudante de taller 
de Tipografía, vacante en la Sec- 

. ción de Artes Gráficas de la Escue
la de- Artes y Oficios Artísticos ..de 

. Madrid.-^-Páginas 2435 y. 2480.
Otra declarando jubilado a D. Enri

que Bellido' y Miguel, Profesor de 
termino, .dé la Escuela de Arles y 
Oficios <Artísticos de Oviedo.—̂ Pá
gina 2486. ...

Otra concediendo derecho al uso del 
carnet de identidad al personal del 
Cuerpo Médico Escolar.—  Página
2486. ...    : ...

Otra resolviendo propuesta provisio
nal del concursó de traslado de des
tinos vacantes .de personal adminis- 

. trativo de este Departamento.^—Pá
ginas 2486 y  2487.

'M inisteriode Traba jo* Sanidad 
y Previsión:

Orden resolviendo expediente promo
vido por D .A lvaro López .Niinez, 
Presidente de la Asociación"de So- 
corros Mutuos ■ de lá Inspección del 
Traba jo.-—-Página 2487.. .;

Otra disponiendo se aumente a séis 
el número de Vocales de cada cla
se para formar parte del Jurado 

•• mixto circunstancial- • dé la Cons
trucción.— Página 2487: ;; -

Otra ídem se constituya en Granada 
un Jurado mixto circunstancial de 
Minería.—-Página 2487.

Otras ídem que los señores que se 
... mencionan sean: repuestos yen Jos 

cargos que se indican de los orga
nismos que se mencionan. — Pági
nas 2487 y  2488. •

Otra . (rectificada) resolviendo: expe
diente para, proveer 33 plazas , de 
Practicantes auxiliares dé los Dis
pensarios antituberculosos de pro
vincias.—Páginas 2488 y 2489.

Ministerio dfó Agricultura. '
Orden dictando reglas relativas a las 

peticiones de subsidios para el sos
tenimiento de yunteros asentados en 

; cadajinca —-Página 2490.: Ü

Administración Central.

Estado. —̂Subsecretaría-. — Política, ¿y 
Comercio : Exteriores .— Tratado an- 
tibélico de no agresión y de; conci
liación, firmado en Río' dé Janeiro 
el 10 de Octubre cié 1933.-¿-Página 

•2496. -
H a c ie n d a .—-Subsecretaría. — Delegan

do en el General Jefe en comisión 
de la Sección de Carabineros, la fir
ma de los títulos de Suboficial que 
se expidan a favor del personal del 
citado Instituto.—Página 2490.

- Dirección generat. de Rentas publicas. 
Relación número 28 de la Contribu
ción general sobre la renta.—-Pági- 

„ na 2491.:............
Dirección general de la Deuda y Cla- 
. ses pasivas.—-Relación ,de las decla

raciones de haberes pasivos hechgs 
en la segunda quincena del mes de 
Abril último.—Página 2493. 

Instancia de doña Gabriela Soledad 
Agudo y Soto solicitando la devolu
ción de la fianza que tiene consti
tuida D. Julián Ay uso y Baéza.—Pá
gina 2503. . ; V: ; . : e

Anunciando. el extravío del .cupón, de 
la Deuda amortizable qué s.e indi
ca.— Página2503. * '

Delegación del Gobierno en el- Banco 
de Crédito industrial..— Auxilio, a 
laŝ  industrias.—-Préstamo de 40.000 

’ pesetas solicitado por pf.JüanjWo- 
--•héhburger V arela.—Página 2503:
■-Gobernación. — Dirección general de 

Administración. T-  Prorrateo de Jps 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de doña María Val dé cabras 

:Azcoifia, viuda del que fue funcio
nario de la Diputación provincial 
de Cuenca D, Enrique Arroqui Hqr- 
cajada.—Pagina *2503.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a . - -  Subsecretaría. 
• Prorrogando por el segundo trimes

tre del año actual, los contratos, de 
arrendamiento de los locales :.que 
se indican ~ P á gin a 2508.

: A n e x o  ú n ic o  -— B o l s a . —  S u b a s t a s .
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—^ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO, —  EDICTOS. —
C u a d r o s  . e s t a d ís t ic o s ,

S e n t e n c ia s  de  la  Sa l a  de  lo  C i Vi l d é l  
T r ib u n a l  S u p r e m o . ~ '

MISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DÉ LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las -CORTES 
han decretado y . sancionado^ la; si
guiente ; . ; ..

■■ • L E . . -
Artículo 1.° Se apruebá con fuerza 

de Ley la convocatoria de celebración 
en el año actual de la Exposición "Na
cional de Bellas Artes, con las-cuatro 
secciones de Pintura, Escultura, Gra
bado y Arquitectura, llevada a cabo por 
la Orden ministerial de: 8 deL Marzo 
de 1925. ; ■■' /  '

Artículo 2.° Sé concede un crédito 
extraordinario de 292.232,92 pesetas, 
imputable a un capítulo* adicional - del 
presupuesto en vigor de la Sección-oc

tava de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio' de 
Instrucción pública y Bellas Artes” , 
con destino a los gastos que el certa
men a que se refiere el aTticúlo' prece
dente ocasióne.;; •' ; •

Artículo 3.° El importe déL antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publica.

Por tanto, : ' i ' ...
Mando á todos los ciudadánps qúe 

'coadyuven al cumplimiento de'.esta-.Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho' de Junio; de iriil 
noVeciéntos treinta y seis.

-MANUEL AZAÑA DIAZ
Eí Ministro dé Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s . " . ^  v

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, . ...

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las CORTES 
han decretado y ~ sancionado la si- 

. guiente . ' ' v . • ' • - r .
l  e y  -P.. , :

5 .-Artículo único. En7 los, Municipios 
mayores dé 50,000 habitantes' los Ayun
tamientos, por acuerdo de los dos ter
cios de Concejales:que los compongan, 
podrán contratar empréstitos, cuyo ser
vicio de amortización e intereses im
plique un aumento en el presupuesto 
municipal de gastos inferior al 10 por 
100 .  ■ •  ̂ ■■■' ;

Guando el servicio de intereses y 
amortización exceda del 10 por 100 iñ* 
dicado en el párrafo anterior, el acuer
do será sometido a referéndum.- 
c Por tanto, ' : : ......  ~
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■ Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au- 
toridades que la hagan cumplir.

_í El P ardo, d iecioch o  de Junio de mil 
i1 novecientos trein ta  y seis.

' ‘ MANUEL A-ZANA DIAZ :
i  ; El Ministro de Hacienda,
-■‘Enrique Ramos Ramos.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, , ‘

: A todos los que la presente vieren y
^entendieren, sabed: Que las CORTES 

han decretado y sancionado la si
guiente

L E -Y ■; ■
~ Artículo 1.° Se concede un crédito, 

extraordinario de 25.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del v i
gente presupuesto de la Sección sexta 
de Obligaciones generales del Estado, 
“Tribunal de Garantías Constituciona
les^, con destino a los gastos de toda 

rclase ocasionados por el escrutinio y 
declaración de resultados de la elec
ción de Compromisarios para la désig- 

. nación de Presidente de la República, 
Convocada por Decreto d e  9 de Abri] 
último.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 19ll,

'• Por tanto,
 ̂ Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho de Junio dé mil 
-novecientos treinta yr seis.

MANUEL AZAÑA' DIAZ ./
El Ministro de Hacienda,

Enrique  R vmos Ra m os.

EL PRESÍDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, , ■,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las CORÍES 
han decretado y sancionado la si
guiente . -

b e y

Artículo L° Se cede en venta al 
. Ayuntamiento de Salamanca la casa, 
propiedad del Estado, sita en la plaza 
Mayor de dicha ciudad, señalada con 

- el número 32, por el precio de 155.480 
pesetas, importe de la tasación de la 

.misma.
Artículo 2.° . El pago se verificará en 

cinco plazos y cuatro anualidades: el 
primero, de 89.502 pesetas, y  el resto,

de 65.918 pesetas, a razón de , 16.479,50 
pesetas en cada uno de los años 1936, 
1937, 1938 y 1939, más el 5 por 100 
anual de los pagos aplazados.

Articulo, 3.p . ..Él primer plazo, de pe
setas 89.562, quedará compensado por 
la suma igual que - el Estado adeuda al 
Ayuntamiento de Salamanca cómo in
demnización por las édificaciQnes cons- ’ 
tmidas en la huerta del ex Convento 
de Trinitarios Descalzos, de dicha ciu
dad, al incautarse el Estado del edificio 
para cuartel de la Guardia civil; suma 
que le fué reconocida al mismo por Or
den de 29 de Noviembre de 1929.

Artículo 4.° El contrato se celebra
rá en escritura pública, en la que se 
hará constar el aplazamiento del pago 
del precio, asi cómo que : el Ayuñta- 
nT .ntó da al Estado total carta de pá- 
go del crédito de referencia. Expresa
mente se pactará también en. la escri
tura que la’ falta de pago dé cualquie
ra de los plazos dél precio aplazado 
ppdrá implicar la resolución de lá  com
praventa. V

Artículo 5.° Por el Ministerio dé Ha
cienda sé dictarán las disposiciones n e
cesarias para el cumplimiento dé ésta 
Bey.;- . . Á: ; ;

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a todos los Tribunáles y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho de Junio de. mil 
novecientos-, treinta y seis.

■ /^MANUEL AZAÑA . DIAZ- '' .
El Mlnistrp de Hacifiida,

E nriqu e. .Ra m o s  R a m o s . ;.

MINISTERIO DE OBRAS P ÚBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA/ T:''V ,

A todos los qüé' la presénte vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CQRTES han sancionado y 
decretado la siguiente ' ;

. ... . L E Y . : ;
Artículo primero. Se aprueba el 

Plan general de obras que se reseña 
en el anexo publicado en unión de la 
presente Ley, formado por el Gabi
nete técnico de Accesos y Extrarradio 
dedMadrid, plan cuya ejecución sé lle
vará a efecto, necesaria y precisam en
te por dicho organismo en el plazo dé 
seis años, a contar de 1.° de Julio 
de 1936.

Artículo 2.° Para sufragar los gas
tos a que dé lugar n- ejecución de los 
proyectos de las coras comprendídas;- 
en el plan generab a que refiere el

artículo anterior y atenc iones com
plementarias Midispen sables a su rea
lización, se conceden créditos por la 
súma de noventa millones de pesetas.

Artículo 3.° Se prevé un gasto de 
7;590.000 pesetas, para el segundo se
mestre de 1936; 15 m illones de pe
setas, como anualidad, para cada uno 
de los 'años 1937, 1938, 1939, 1940 
y 1941, y 7.500.000 pesetas, como úl
tima anualidad, para el año de 1942.

Las cantidades previstas como gas
to en cada año se consignarán en ios 
presupuestos respectivos de] Departa
mento de Obras públicas, con destino 
a las obras y atenciones autorizadas 
por esta Ley, Los rematantes no com
prometidos, en fin de cada año, o que 
habiéndose comprometido no hubie
ran llegado a invertirse dentro de 
aquél, incrementarán la anualidad del 
año . siguiente, y el. qué, por la segun
da de dichas causas, pudiera resultar 
de lá última anualidad, podrá invertir
se hasta la total term inad >n y liqui
dación de las obras a que estuviere 
afecto.

Si ejecutados los proyectos respec
tivos existiera remanente de los cré
ditos consignados para cada obra, la 
cantidad, sobrante podrá ín veitirse en 
aquellos otros proyectos de igual na
turaleza que, figurando incluidos en la 
Ley, resultaren por cualquier circuns
tancia insuficientemente dotados.

Artículo 4.° Serán de aplicación y 
se considerarán, por tanto, en vigor, a 
los efectos de la ejecución de las 
obras autorizadas por el articulo pri
mero, Tos preceptos de la Ley de 13 
de Febrero de 1935 y cuantas disposi
ciones fueron dictadas en ejecución o 
desarrollo de lo preceptuado en las 
Leyes de 23 de Agosto de 1931 y 23 
de Diciembre dé 1932, en cuanto no se 
opongan a la presente.

Artículo 5.° Las expropiaciones ne
cesarias para la ejecución de las obras 
de prolongación de la avenida de la 
Libertad, en Madrid, hasta su unión 
con la carretera de Madrid a Irán, 
comprendidas en el plan aprobado por 
esta Ley, se ajustarán a lo dispuesto 
en la de 25 de Agosto de 1933, con las 
variaciones que en este mismo articu
lo se determinan, a cuyo efecto, en los 
proyectos, respectivos, deberá figurar 
una relación de los propietarios a 
quienes afecte la expropiación que se 
haya de realizar, descripción de las 
fincas expropíables y renta líquida que 
tuvieren asignada en 1.? de Enero de 
1933, la que servirá de báse para la co
rrespondiente capitalización.

El valor que se fijé al inmueble ex- 
propiable deberá ser abonado al pi o- 
pietario en el plazo máximo de diez 
años, así como el interés anual del 5
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por 100 que devengará la cantidad de
bida desde la fecha de ocupación de! 
inmueble. Cuando la finca no se ex
propie totalmente, se prorrateará el 
valor total obtenido de la capitaliza
ción al 5 por 100 de la renta liquida 
asignada a la totalidad para obtener 
el que corresponda a la parte expro
piadle, y la valoración que se fije a 
ésta 110 podrá exceder del duplo de 
la cantidad que así se obtenga, ni al
canzar la que corresponda su total 
superficie.

Las zonas de influencia afectadas 
por la prolongación de la avenida de 
La Libertad, de Madrid, hasta su unión 
con la carretera de Madrid a írún, 
tendrán a todo lo largo de ella, y a 
contar desde las alineaciones laterales 
de dichas vías, una profundidad má
xima de 50 metros por el lado dere
cho, para zona edificable, y de 200 me
tros por el lado izquierdo, en direc
ción Norte, de los que 124 han de ser 
destinados a vías y parques, y los 76 
metros restantes, a zona edificable.

Los propietarios a quienes hubiera 
de expropiarse la totalidad de los in
muebles que por cualquier título les 
pertenezcan en la prolongación de la 
avenida de La Libertad hasta su unión 
con la carretera de Madrid a Irún, o 
en las zonas de influencia determina
das en el párrafo anterior y no les 
quedara algún otro inmueble en los 50 
metros inmediatos a dichas zonas de 
influencia, tendrán derecho a que el 
valor del inmueble expropiadle sea el 
que figure en los respectivos títulos de 
adquisición, siempre que conste en do
cumentos públicos o privados de in
dudable legitimidad y éstos se hubie
ran presentado en alguna oficina pú
blica con anterioridad a 1.° de Enero 
de 1933. El valor que figure en ios tí
tulos de propiedad se incrementará en. 
un 2 por 100 por cada año transcu
rrido desde la fecha en que se reali
zó la adquisición hasta el 1.° de Ene
ro de 1933. La Administración podrá 
efectuar el pago en metálico, en el 
plazo y condiciones establecidas en 
este- artículo o en terrenos de las zo
nas de influencia edificables de los 
comprendidos en los últimos 750 me
tros de la prolongación de la avenida 
de La Libertad, terrenos a los cuales 
se fijará el valor que tuvieren cuando 
las obras quedaran terminadas y apro
badas las ordenanzas de utilización de 
sus zonas de influencia, sirviendo este 
valor de base para el referido pago.

El Ayuntamiento incorporará a su 
plano general de ensanche las modifi
caciones de alineación y rasantes que 
le preponga el Ministerio de Obras pú
blicas.

Artículo 6.° Las expropiaciones ne
cesarias para la ejecución de las demás 
obras comprendidas en el plan aproba
do por esta Ley se. realizarán median
te una valoración razonada aneja al 
proyecto de las obras, debiendo refe
rirse ésta al valor que tuviera el in
mueble en 1.° de Enero de 1933. El im
porte de dicha valoración será consi
derado como tasación por la Adminis
tración, tasación que se comunicará 
al propietario y entendiéndose aceptada 
por el mismo si después de notificada, 
y dentro de los quince días siguientes, 
no presenta nueva tasación formulada 
por un Perito con condiciones legales 
para ello. Los gastos de peritación se
rán en todo caso de cuenta del propie
tario. Sometida la valoración formula
da por el Perito del particular a infor
me del técnico autor del proyecto en 
virtud del cual se realicen las expro
piaciones o del que hubiese de ejecu
tarlo, y emitido aquél, en el término de 
quince días, sin más trámites, resolve
rá el Ingeniero Jefe, contra cuyo acuer
do puede interponerse recurso de alza
da ante el Ministerio en el plazo 'de 
quince días. *

El Estado tiene derecho a ocupar las 
fincas objeto de expropiación desde el 
momento en que se comunique a los 
propietarios la valoración fijada por la 
Administración y previo el depósito de 
la tasación a que se hace referencia.

La forma de expropiación establecida 
en este artículo será también aplicable 
a las expropiaciones que Canales de 
Lozoya estime necesario realizar para 
evitar la impurificación de las aguas y 
llevar a cabo la obra de carácter fo
restal que con sus propios recursos, y 
de ácuerdo con el Gabinete de Accesos 
y Extrarradio, haya de ejecutarse en 
la cuenca del río Lozoya.

Artículo 7.° Estas mismas reglas re
girán para las expropiaciones de los 
terrenos y construcciones enclavados 
en la zona de influencia de las indica
das obras. Tales zonas se fijarán, si no 
estuviesen determinadas en los respec
tivos proyectos, por el Ministerio de 
Obras públicas, a propuesta del Gabi
nete técnico dé Accesos y Extrarradio 
de Madrid, mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, y las propie
dades en ellas comprendidas podrán 
ser expropiadas por la Administración 
para dedicarlas a los fines que estime 
conveniente.

Se considerarán como zona de in
fluencia producida por el conjunto de 
edificios ministeriales los inmuebles 
comprendidos entre la calle de Modesto 
Láfuente y el paseo izquierdo dél Hi
pódromo, teniendo por lirtiite el paseo 
de Honda, al Norte, y la calle de Es- 
pronceda, al Sur.

Artículo 8'.° En las zonas de influen
cia fijadas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior no se perjnítírán 
construcciones, plantaciones ni obra de 
clase alguna, sino de conformidad con 
ios planos de urbanización y utilización 
que se fijarán por el Ministerio de 
Obras públicas/a propuesta del orga
nismo indicado, debiendo, en conse
cuencia, proceder en el plazo más bre
ve posible a la redacción y confección 
de las Ordenanzas y planos relativos a 
la utilización de las zonas de influen
cia.

Artículo 9.° En las zonas de influen
cia producidas por el conjunto de edi
ficios ministeriales a que se refiere el 
artículo 7.° de esta Ley, y en la man
zana edificable que resulte de la modi
ficación de las alineaciones frente a la 
Dirección general de Seguridad, se s e - ' 
guirá una construcción de ordenación 
semejante a la de aquéllos, en la cual 
se emplazarán los edificios destinados a ' 
Gobierno civil, Diputación provincial y 
otros organismos de carácter oficial.

Él Gobierno indicará al Banco Hipo
tecario, Instituto Nacional de Previsión 
y Compañías Arrendatarias de los Mo
nopolios de Tabacos y Petróleos, S. A.  ̂
y si lo entendiera conveniente, a otras • 
entidades análogas, la necesidad de que 
construyan sus edificios sociales en las 
primeras zonas edificables que resulten, 
de la prolongación de la Avenida de la 
Libertad, a cuyo efecto deberán proce
der con urgencia al estudio de los res
pectivos proyectos, que habrán de ser 
sometidos a examen y aprobación del 
Gabinete técnico de Accesos y Extra
rradio.

Artículo 10. Siempre que una finca 
se expropie en parte y el resto no pue
da ser utilizado, a juicio de la Admi
nistración, a petición del propietario' 
deberá expropiarse íntegramente. \

Artículo 11. El Ministra de Obras 
públicas podrá encomendar al Gabinete 
técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid el estudio y ejecución de obras 
distintas de las que figuran en el p lan ' 
general aprobado por el artículo 1.° de_, 
ésta L ey/con cargo a los créditos con
signados en el grupo 10 de la misma 
que figuren en los presupuestos ordi
narios.

Artículo 12. En todas las obras que 
se realicen con cargo a los créditos., es- , 
pecificados por esta.Ley se observará 
lo  estatuido en la ley de Protección a 
la industria nacional de Febrero de 
1907.

Artículo 13. Las' disposiciones de 
esta Ley, referentes a expropiaciones 
y zonas de influencia, entrarán en vi
gor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta.
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A N E X O

PESETAS

GRUPO I.—VÍAS DE PENETRACIÓN.

I a;—Prolongación de la Castellana,...,...  14.000.000
I b.—Puente de T o l e d o . . . . * . . 1.200.000
I c.—Doblado de la carretera de Francia por

La Junquera a la calle dé ' O’Donnell. 500.000
I d.—-Doblado de la carretera de Francia por

La Junquera a María de-Molina...... 1.000.000
l  e.—Doblado de la carretera de Castellón. 300.000
I f.-^nDoblado, de la carretera d e . Cádiz...... 500.000
■1 g.—Puente de Praga y acceso a la carrete

ra de Toledo  ................. ; .... 1.800.000
I h.—Tetuán a la carretera de El Pardo...... 650.000

T o t a l ,  .o.*....,,.*.,,.,....... 19.950.000

GRUPO II.—VÍAS DE CIRCUNVALACIÓN.

II a.—-Carabanchel Bajo-Puente de Vallecas. 1.900.000 
II b.—Prosperidad - Guindalera - Barrio de

Doña Carlota............. . . . .........  1.500.000
II c.—Prosperidad - Chamartín - Tetuáíi...., . . 995.000
II d.—Enlace de La Veguilla con la Ciudad

Universitaria ............................   250.000

Total...........................   4.645.000

GRUPO III.—VÍAS DE CINTURA EXTERIOR.

III a.—Alcobendas-El Plantío, trozó tercero. 1.400.000 
III b.—Fuencarral - Aravaca, trozó segundo,

con puente sobre* el Manzanares.., 800.000
III: c.*—VillaverderCarabanchel Alto 225.000
III d.—Fuencarral -■ Hortaleza - Canillas.....; 260.000
III e.-r-Canillas - Canillejas - Vicálvaro - Va-
ttt * llecas ........................     700.000III L—Reparación y mejora de Alcorcón a
ttt _ Le-ga-nés   / 150.000
III g.—Reparación Húmera-Carabanehel Alto. 225.000

Total .........     3.760.000

GRUPO IV.—Mejoras de las vías existentes. ...............

a.^íejpras de la carret^ra de La Coruña. 6.250.000
IV b.—Mejoras en la carretera de Francia
tv Por.Irün.... .......   800.000
av c.—mejoras' en la carretera dé Barajas á . ,

la carretera de Francia por La Jun
quera .......*......... ...... I 80.000

Total  ......     7.130.000

GRUPO V.j—Obras en la Sierra de Guada
rrama.

V a.— Reparación de la carretera de Guada-
■ rrama a Cercedilla.. . . . . . . . . . . . 2 0 0 . 0 0 0

V ,b.— Circuito de Lozoya.. .....................   1.600*000
X ‘^^ntorrillo-Pradera de Navarrulaque... 1.100.000
V d.—Puerto de la Fuenfría a la de San Ra

fael a Segovia. ;....................................2,000.000
V e,—Variación de la subida al puerto del

León  -----   2.700.000

Total .......     7.600.000

PESETAS

GRUPO VI.— Obras con proyecto aprobado.

VI a.—El Pardo a la Sierra, trozo cuarto  1.140.000
VI b,— El Pardo a la Sierra, trozo quinto.... 580.000
VI c.—El Pardo a la Sierra, trozo sexto...... 930.000
VI d,— Reparación del trozo primero de El

Pardo a la Sierra... .......   80.000
VI e.— Reparación del trozo primero de Le

gan és a Vicálvaro......   50.000
VI f.— O b r a s  complementarias del H ipó»

dromo ...................................     4.700.000
VI g — El Pardo a la Sierra, ramal a Manza

nares  .....        700.000
VI h.— Cercedilla al puerto de la Fuenfría,

trozo segundo  ..........  1.025.000
VI i.—iCarabanchel Bajo al puente de Anda

lucía, trozo primero  ...........   175.000
VI j.—Aceras de la carretera de Carabanchel. 225.000 
VI k.—Prolongación de la Castellana. (Expla

naciones.) ...............      2.370.000
VI ¡.-—Reparación de la carretera de El Pardo. 140.000

Total ......       12.115.000

GRUPQ VIL— Conservación y varios.

VII a.—Conservación .........      5.775.000
VII b.-"~Arreglo de caminos en el «monte de

El P ardo.................................   1.750.000

Total ..............   7.525.000

GRUPO VIII.—Trabajos forestales.

Trabajos forestales  ..........    5.925.000

GRUPO IX.— Obras de arquitectura.

Edificios ministeriales y obras de urbaniza
ción.— Importe de las obras que restan por 

ejecutar.

A. Obras de urbanización y limitación de 
las edificaciones:

Arquerías, cerramientos, espacios libres: 
urbanización, Arco de Triunfo y otros ele
mentos.— Su, terminación.

B. Obras de los edificios ministeriales:
Ministerio de Obras públicas, Ministerio de

la Gobernación, cuerpo de honor entre ambos 
edificios, Dirección general de Seguridad, Mi
nisterio de Agricultura.
Crédito que se concede para la prosecución 

de las obras de arquitectura figuradas en 
este Grupo-;  ..............     11.350.000

GRUPO X.—Varios.

Para pago de las expropiaciones que se rea
licen como consecuencia de la ejecución 
de las obras aprobadas por esta Ley; adi
cionales, ampliaciones y obras diversas 
cuya conveniencia puede surgir durante la 
ejecución del plan, o que sean ordenadas 
por la Superioridad. Atenciones de mate
rial de oficinas, alquiler dé local para las 
mismas y gastos de estudio y locomoción. 10.000.000
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Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadvuyen al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo a dieciocho de Junio de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
$21 Ministro de Obras públicas, •

An t o n io  V elao  O ñ a t e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los q u e  la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Queda derogada la 

Ley de 1 de Agosto de 193.5, manda
da publicar por Decreto de 9 de No
viembre del mismo año, y todas las 
disposiciones complementarias de la 
misma, y en suspenso la tramitación 
de los recursos a que se refiere .el ar
tículo 5.° de la mencionada Ley, has
ta tanto que se dicten las normas le
gales pertinentes.

Se declara en vigor la ley de Re
forma Agrariá de 15 de Septiembre 
de 1932 y los artículos 1.°, 2.° y pri
mer párrafo del 4 y del Decreto de 20 
de Marzo de 1936.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo, dieciocho de Junio de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Agricultura,

Mariano  R u iz -F u n es  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre concesión de créditos extra
ordinarios, importantes en junto 4.503 
pesetas 68 céntimos, imputables al pre
supuesto en vigor de la Sección tercera 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, y destinados a satisfacer 
los gastos derivados del funcionamien

to del Instituto de Estudios Penales 
durante los días que mediaron entre su 
restablecimiento y el fin del mes de 
Marzo del año en curso, y sobre anula
ción de los remanentes que por el mis
mo período de tiempo ofrezcan los cré
ditos que figuraban adscritos a la su
primida Escuela de, Criminología.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA' -
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

A LAS CORTES
Al restablecerse el Instituto de Estu

dios Penales y suprimirse la Escuela 
de Criminología por Decerto de 7 de 
Marzo último, convalidado en el ar
tículo 8.° de la Ley de 30 de Abril si
guiente, se. incluyeron en la prórroga 
presupuestaria del trimestre en «curso 
los créditos necesarios para su funcio
namiento; pero no pudo hacerse lo mis
mo con la parte correspondiente a los 
días del mes de Marzo en que ya tüvo 
efectividad la reforma, porque aque
llos días .pertenecieron a otro período 
trimestral en que las dotaciones presu
puestas respondieron a la anterior or
ganización.

Ello ha producido el inconveniente 
de que no puedan atenderse los gastos 
derivados de la actuación del Institu
to en aquél período de tiempo, y para 
remediar esta situación se ha instruido 
un expediente de habilitación d1® recur
sos, en el que han informado favora
blemente a la concesión la Interven
ción general y el Consejo de Estado.

Fundado en ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se honra en someter a la 
aprobación de las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y  

Artículo 1.° Se conceden tres cré
ditos extraordinarios al presupuesto en 
vigor de la Sección tercera de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “ Ministerios de Justicia y de 
Trabajo, Sanidad y Previsión” , por un 
importe total de 4.503,68 pesetas, des
tinados a satisfacer los gastos deriva
dos del funcionamiento del Instituto de 
Estudios Penales durante los días que 
mediaron entre su restablecimiento y 
el fin del mes de Marzo del año en cur
so, y con la siguiente distribución:

Al capítulo 1,°, “Personal” , artícu
lo 2.°, “ Qtras remuneraciones” , grupo 
16, “ Instituto de Estudios Penales” , 
nuevo concepto, que se figurará con la 
expresión “para satisfacer al personal 
adscrito a dicho organismo las grati
ficaciones correspondientes al mes de 
Marzo de 1936, 3.928,63 pesetas.

Ai capítulo 2.°, “Material*, 4gp$&u- 
lo 1.°, “De oficina, no invariable” , gru
po 23, “ Instituto de Estudios -Penales”, 
los que siguen:

A un concepto adicional para “ Gas
tos de material del referido Instituto 
desde el 8 al 31 de Marzo de 19,36”,
287.52 pesetas; y

A otro concepto adicional, para “ Gas
tos de material del anejo psiquiátrico 
durante el mismo período de tiefnpq”
287.53 pesetas.

Artículo 2.° Se anulan los remanen
tes no invertidos que ofrezcan los cré
ditos de la suprimida Escuela de Cri
minología, por la parte correspondien
te a los días que median entre el 7 de 
Marzo de 1936 y el fin de dicho mes.

Artículo 3.° El importe de los ex
presados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Madrid, 17 de Junio de 1936.
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes un proyec
to de ley sobre concesión de dos cré
ditos extraordinarios í m p o r  tantes 
54 millones de pesetas anuales y 
4.500.000 pesetas efectivas para el pre
sente mes, cada uno, ai presupuesto 
en vigor de la sección décima de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “Ministerio de Hacienda” , con 
destino a los gastos que origine la in
tervención en el cambio sobre el ex
tranjero.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

■ ■ MANUEL AZAÑA,
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

A LAS CORTES
La Ley de 29 de Mayo último, dic

tada para la defensa del cambio es
pañol en el extranjero, autorizó en su 
artículo 4.° la inversión de determina
das sumas procedentes del recargo 
transitorio, que la propia ley estable
cía, unas, y con cargo a los ingresos 
generales del Estado, otras, para aten
der a los gastos que la inversión en el 
cambio ha de originar, y  . c o n  el fin 
de arbitrar estos recursos se ha ins?
truído un expediente de concesión de
1q$ oportunos créditos extraordinarios*
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en el que han emitido informes favo- 
' rabies a Su otorgamiento la Interven- 
arción general y el Cbnsejo de Estado. 

' :Fundado en estas consideraciones, 
el. Ministro que suscribe; de acuerdo 

’cbn el Consejo de Ministros, se lion
era en someter a la aprobación de las 

Cortes el siguiente

UrC • PROYECTO DE LEY •

v" Articuló 1.° Se conceden al Vigente 
Presupuesto de gastos de la sección 
décima de Obligaciones de los DepUr- 
táméntos ministeriales, “Ministerio de 
ifáciénda”, dos créditos extraordina

r io s  por la suma anual de 54 millones 
* de/pesetas y la efectiva para el mes en 
'cursó de 4.500.000 pesetas, cada uno, 
imputables a ún nuevo grupo que, con 
el número 5.°' y la expresión “Gastos 

rque origine la intervención del cam
bio”, sé figurará en el capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, de dicha sección, distribuí- 
dbsTén los dos conceptos siguientes:

1.° Crédito procedente de las1 can
tidades que se recauden por el recar
go transitorio sobre la importación

v con destino a la intérvertción‘del bam- 
i>io; y

2.° Crédito que con el mismo fin y 
en igual proporción establece el articu
ló 3,° de la Ley de 29 de  Mayo de(im' ‘ \ ,/y/v .

Artículo 2.° El importe de los pa
ngos que se realicen con cargo al cré- 
.dito consignado en el concepto pri- 
.- jnem  untes citado no podrá exceder 
? de la recaudación que se obtenga por 
v el .artículo 13, del capítulo 1.° de la 
-^sección .segunda del Presupuesto de 
ringresos. r • ;

;A iguales normas se ajustará la uti
lización del crédito del concepto se- 
gundOj excepto en lo que se refiere ál 
.crédito efectivo que se otorga para el 
. presente‘mes, que podrá, invertirse en 
su totalidad en tanto se conoce el im
porte del producto del recargo.

Artículo 3.° Él. importe del segun
do cíe los citados créditos extraordi
narios se“ cubrirá en la forma deter
minada por e l . artículo 41 de .la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 17 de Junio de 1936.
*» El Ministro do Hacienda, . ■ ? ■
•En r iq u e  R a m o s . R a m o s , .

v . d e c r e t o  ; ■
Pi;//Á\pVopúe'StÉi'del Ministro de Hacien
da y de acuérdo cdn el Consejo de Mi
nistros, ; ' 1 : •

" Vengo en autorizar a* aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
bey' sobre -concesión de dos suple
mentos dé crédito importantes en jun

to 281.000 pesetas e imputables a los 
- vigentes presupuestos * generales del 
Estado, con la siguiente distribución: 
A la Sección cuarta de Obligaciones 
generales, capítulo prim ero; artícu
lo 5.°, grupo 5.°, “Cesantes”, i  43.000 
pesetas, y a la Sección decimoquinta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministériales^ capítulo primero, articu
ló 5.°, grupo único, concepto único, 
“Excedentes”/ 188.000 pesetas. ' '■

Dado en EL Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis, .,

MANUEE A Z A Ñ A ;
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

A LAS CORÍES

La administración de los créditos 
presupuestos para las atenciones de 
Clases pasivas comprendidas en los 
conceptos de “Cesantes” y “Exceden
tes”, viene poniendo de manifiesto que 
las cantidades au torizadas. en el pre
supuesto en  vigor no ,son suficientes 
para cubrir la, totalidad de las obliga
ciones exigióles y. el. aum ento; que 
puedan, tener en el transcurso, del e je r
cicio. (  ̂ . r . : . ;, .

JSe- debe esta insuficiencia p rinc i
palmente' a que por medio de prórro
gas rige en la actualidad el presupues
to aprobado por las Cortes para 1935, 
sin. que/haya sido posible, por el au
tomatismo a que la formación de aqué
llas se halla sujeto, incluir en ellas 
más cantidades que las concedidas co
mo, recursos ordinarios y extraordina
rios durante el ejercicio anterior, con 
lo qqe ha quedado sin prever la .mar
cha ascendente de esta clase de obli
gaciones.’ .. . .

Para átender a esta necesidad se ha 
instruido un expediente de concesión 
de los' suplementos de créditos que se 
consideran indispensables, expedien
te en el que han emitido, informes fa
vorables la Intervención general y el 
Consejó de Estado sucesivamente.

Y fundado en las anteriores consi
deración es, él Ministro que suscribe, 
dé acuerdo con él Consejo de Minis
tros, tiene el honor dé someter a la 
deliberación y aprobaóión dé la 1 Cá
m ara el siguiente . . .

-  PROYECTO DE LEY

‘Artículo 1.° Sé conceden dos su
plementos dé crédito/ importantes en 
junto 281.000 pesetas e ' im putables' a 
los vigentes presupuestos generales del 
Estado, con*la siguiente distribución:

A la Sección cuarta de Obligaciones 
generales “Clases pasivas”, capítulo 
primero, “Personal”, artículo 5.°, “Ha
beres pasivos.-^De carácter •civil”, 
grupo 5.*' “Cesantes”, 143.000 pesé-

C tas ;  y ’ ’ ■ : ‘ ‘ ‘ '

A la Sección décimoquinta “Obliga
ciones a extinguir de los Departamen
tos m inisteriales”, capítulo primero 
“Peisobal”, artículo 5.° “Haberes pa
sivos;—De carácter civil”, grupo úni
co “Ministerio de Hacienda”, concep
to único “Excedentes”, 138.000 pese
tas.

• Articulo 2.° Él importe de los refe
ridos suplementos de créditos se .cu
brirá en la forma, dispuesta por el ar
tículo 41 de la le.y .de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 

Madrid, 17 de Junio de 1936.
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Constituye añeja preocupación del 

Poder; público -la ordenación racional 
dé la producción hullera de España. 
En éste orden se han dictado numeró
las disposiciones encaminadas a coho
nestar los iníereses legítim os'que in
tervienen en este importantísimo ele
mento' de riqueza, cuya prolongada y 
grave crisis es realidad que demanda 
angústiósaménte pronto y eficaz reme
dio.   :

EÍ Decretó ordenador de la produce 
ción y Vehta de combustibles naciona
les de 18 de Febrero de 1935, en su a r
ticulo 27 áiitoriZá ¿ los productores pa
ra que voluntariamente puedan consti
tuir organizaciones particulares de ven- 

=~t'¿) distribución, propaganda y trans- 
pÓrtés dé carbón, adquisición de ma
teriales y cualesquiera otros fines que 
estimen convenientes, y asimismo, y en 
éspééia‘1, para la estricta adjudicación 
de sus cupos de porcentaje/efectividad 
de.los r  récÍQ5 de venta señalados, con
sumo obligatorio y, en general, de las 
disposiciones; referentes al régimen de 
la economía del carbón. La aplicación 
práctica de estas normas, según clara
mente se desprende de su texto, corres
ponde aria  iniciativa de los propios 
productores, y al Poder público com
pete amparar e intervenir adecuada
mente tales organizaciones en el ejer
cicio de'su derecho y en servicia de la 
economía hullera.

Pretende un importante sector de la 
"industria hullera, que representa él 80 
por 100 de la producción asturiana, 14 
por riOO dé la'leonesa, que, en junto, 
también representa más del 50 por 100 
dé la total producción nacional, consti
tuir voluntariamente un organismo'co
mercial para Ja venta colectiva de sus 
productos, y solicitar del Gobierno se
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dicten ’ -'s pertinentes disposiciones le
gales que permitan la viabilidad de' 
propósito indicado.

Gumrl-, sin duda, el proyectado o r 
ganismo comercial el fin esencial de re
mediar en lo posible la crisis act-ua' 
que atraviesa la industria hullera, a ) 
vez que tiende a evitar una paralizr 
ción de los trabajos en las minas, con 
la consecuencia inmediata de aumento 
del contingente de obreros parados in
voluntariamente, y también permite 
una mayor flexibilidad del crédito in
dustrial, con lo que favorece el desen
volvimiento económico de las Empre
sas mineras y, por último, presta a las 
disposiciones hoy vigentes en materia 
de carbones una eficacia práctica de 
que hoy carecen, eliminando factores 
de competencia en la venta, que hasta 
hoy se hace entre los mismos produc
tores, y que se traduce en inobservan
cia de los precios de venta estableci
dos.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Empresas hulleras 

que, amparadas en el artículo 27 óel 
Decreto de fecha 18 de Febrero de 
1935, pretenden constituir una orga
nización comercial para la venta en 
común de sus productos, deberán, en 
un plazo máximo de quince días, con
tados a partir de la publicación de 
esta disposición en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id , someter el proyecto de sus Es
tatutos y Reglamento al Ministerio de 
Industria y Comercio para su aproba
ción o modificación, si procediese in
troducir alguna.

Al mismo tiempo que su resolución 
sobre este particular, dicho Ministe
rio señalará las condiciones, amplitud 
y alcance de su intervención en la 
constitución y funcionamiento de la 
proyectada organización comercial.

Artículo 2.° Una vez aprobados por 
él Ministerio de Industria y Comercio 
los mencionados Estatutos y Regla
mento, y a partir de la fecha de esta 
aprobación, se concede un plazo has
ta 1.° de Octubre del corriente año, 
durante el cual podrán adherirse a la 
organización los productores que an
tes no lo hubieran efectuado, verifi
cándose entonces, si a ello hubiese lu
gar, la modificación de los coeficien
tes de porcentaje de que se trata en 
el artículo siguiente.

Expirado el citado plazo, la ins
cripción de nuevos adheridos a la or
ganización solamente podrá llevarse a 
cabo el día primero de cada año na
tural; siendo, además, condición in
dispensable que las correspondientes

solicitudes de ingreso hayan sido pre
sentadas en el Departamento de In
dustria y Comercio con una antelación 
mínima de tres meses.

Igualmente a fines de cada año na
tural se variarán los mencionados co
eficientes de porcentaje según lo exija 
el tonelaje adherido al organismo pa
ra el año siguiente.

Artículo 3.° A la proyectada orgá- 
nización comercial se le concederá, 
aparte del consumo propio y de las 
industrias afectas a dichas entidades, 
el derecho a la exclusiva de suminis
tro total de carbón nacional a los al
macenistas sindicados, y el 65 por 100 
del consumo obligado a las demás in
dustrias sujetas a esta obligatoriedad, 
cada cual con arreglo al coeficiente 
que tenga señalado.

Y, en consecuencia, desde el mo
mento en que principie el funciona
miento de esta organización comer
cial, los almacenistas sindicados ha
brán de realizar todas sus compras de 
carbón nacional a dicha organización, 
y asimismo las demás industrias obli
gadas tendrán que adquirir de ella el 
65 por 100 de su consumo obligatorio 
de carbón nacional.

Este coeficiente será modificado dé 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo anterior.

Artículo 4.° Se concede a las Em
presas afiliadas a la organización, co
mercial proyectada el derecho exclu-. 
sivo de los aumentos de cupo de par
ticipación en las ventas a que se rér 
fiere el artículo 28 del Decreto de 18 
de Febrero de 1935, ordenador de la 
producción y venta de combustibles 
nacionales.

Artículo 5.° Se concede al Banco 
de Crédito Industrial la autorización 
que se determina en el artículo 3.° de 
sus Estatutos, al .objeto de que pueda 
realizar una operación de préstamo con 
la Cooperativa Comercial, cuya for
mación se autoriza en el presente De
creto, sin que el importe del préstamo 
sobrepase de la cantidad de 3.708.000 
pesetas, y conforme a las condiciones 
que se fijan en la presente disposición,

Artículo 6.° En los Estatutos de la 
Cooperativa se harán constar:

a) La facultad de dicha entidad 
para adquirir dinero a préstamo, pre
vios los acuerdos que en los Estatu
tos se establezcan, y que se determi
ne asimismo que los miembros que 
reciban auxilios se comprometan a no 
contraer en lo sucesivo obligaciones 
preferentes a las cuales implica el 
reintegro de aquél.

b) La facultad de ofrecer garan
tías para dichos préstamos y estable-: 
cer asimismo su preferencia.

c) La obligación de no disolver la 
Cooperativa ni introducir en su ré
gimen modificación alguna que vaya j 
en perjuicio de cuanto supone la ga
rantía prestada para aquél, ni permi
ta separarse de la entidad a ninguno 
de los socios sin dejar cumplidas o 
garantizadas a satisfacción del Banco , I 
del Crédito Industrial las obligacio- i 
nes dimanantes del préstamo. j

d) Que el Banco del Crédito In- , 
dustrial establecerá una intervención 
en la Cooperativa, quedando éste fa
cultado para determinar las cond icio-v í 
nes de aquélla. ■

e) El plazo de reintegro del prés
tamo, manera de formar las anualida
des de amortización e intereses y tipo *. 
dé interés que haya de regir en la " 
operación.

f) La obligación de satisfacer pe
riódicamente al Banco, para atender 
a la amortización y pago de los inte
reses del préstamo, una cantidad pre- ¡ 
viamente fijada, que estará formada 
por la .suma del canon que cada miem
bro deudor pague a la Cooperativa 
por tonelada vendida, siendo este ca
non revisablé anualmente de modo 
que la cifra que se fije para el que i 
han de satisfacer después de hecha la 
revisión cubra las amortizaciones e r 
intereses posteriores y el déficit, si 
hubiese existido en períodos anterio
res.

g) Que en el caso de que cesaren 
las explotaciones de algunos de los 
miembros deudores que integran la 
Cooperativa quede ésta facultada para 
exigir a aquellos de sus miembros que 
se beneficien con la venta del cupo . 
correspondiente al industrial que hu
biere desaparecido el pago del canon 
necesario para que el Banco continúe 
percibiendo totalmente las cantidades 
que por amortizaciones e intereses 
deba cobrar.

h) Que la Cooperativa se obligue, a ! 
retener el canon vigente en cada 
anualidad y a entregar al Banco del 
Crédito Industrial las cantidades pre
cisas para que los pagos por amorti
zación e intereses tengan realidad.

i) Cualquier otra condición que se 
fije en los contratos en qife los prés- . 
tamos se formalicen.

Artículo 7.° El Estado, por medio 
del Comité Ejecutivo de Combustibles 
o del organismo que le suceda, inter- 
vendrá en el funcionamiento de la n 
Cooperativa Comercial, fiscalizará su  ̂
desenvolvimiento y cuidará de que se 
cumpla el convenio con la Coopera-, 
tiva, poniendo en función, si fuera 
menester, los medios coactivos de que 
el Estado dispone.

Si por cualquier causa cesase en  su
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actuación la Cooperativa, el Comité 
Ejecutivo de Combustibles asumirá la 
facultad de intervenir las ventas de 
los miembros que la integran, a fin de 
detraer de ellas la cantidad suficiente 
para seguir abonando al Banco el ca
non fijado hasta la amortización del 
préstamo, a cuyo fin, si fuera preciso, 
podrá utilizar los procedimientos de 
apremio establecidos por la Ley a fa-! 
vor del Estado.

:A los efectos del presente artículo, 
comparecerá en la escritura que se 
otorgue, en representación del Estado, 
un representante autorizado del Co
mité Ejecutivo de Combustibles.

Artículo 8.° Queda autorizado el 
Minjstro de Industria y Comercio para 
resolver las dudas que puedan surgir 
y también para dictar cuantas dispo
siciones complementarias sean preci
sas al desarrollo y aplicación prácti
ca de los preceptos que anteceden.

Dado en El Pardo a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta , y 
seis.

MANUEL AZAÑA
EJ Presidente del Consejo de Ministros, 

S a n t i a g o  C a s a r e s  O u i r o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Secretario del Go

bierno civil de la provincia de Vizca
ya a D. Gregorio Ponzoa Rebagliato, 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase, en comisión, por percibir 
sueldo de la clase inferior inmediata, 
que desempeña igual cargo en el de 
Guipúzcoa.

Dado en El Pardo a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Burgos 
a D. Faustino Santalices Pérez, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
que desempeña igual cargo en el de 
Orense.

Dado en El Pardo a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro dev la Gobernación.

Ju a n  M o l e s  O r m e l l a .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Él Decreto de 18 de Febrero de 1935 

establecía unos cupos en porcentaje 
de producción y venta que repartirían 
exacta y equitativamente entre los di
ferentes Sindicatos y entre cada uno 
de los productores que los constitu
yen la total demanda del mercado na
cional.

En la misma disposición se estable
cían las compensaciones necesarias pa
ra hacer efectivos los citados cupos de 
participación, así como las reglas de
talladas para la fijación de éstos y 
aquéllas, y entre ellas las .consignadas 
en el penúltimo párrafo del artículo 30 
y el 7.° del artículo 32, en los que se 
reconoce a cada Sindicato o produc
tor el derecho a una venta mínima 
del. 90 por 100 de la que hubiesen efec
tuado el año 1932.

Este derecho, debido a la disminu
ción experimentada por el consumo 
de cárbones, conduce actualmente a la 
fijación de cupos excesivos e introdu
ce una desigualdad entre los diversos 
Sindicatos o productores, ya que en 
linos casos las cantidades determina
das en esa forma pueden ser superio
res a sus ventas reales y en otros re
sulta evidentemente inferiores, todo lo 
cual desvirtúa los fines perseguidos ál 
establecer los cupos y compensacio
nes e impide obtener del sistema toda 
la eficacia necesaria.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comer
cio, ;i

Vengo en decretar:
Articulo único. Sé deroga el párra

fo segundo del artículo 30 y el sépti
mo del artículo: 32 del Decreto de 18 
de Febrero de 1935.

Dado en El Pardo a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis/'

■ MANUEL AZAÑA
El . Ministro de Industria y Comercio,

P l á c i d o  A l v a r e z  B u y l l a  d é  L o z a n a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Comisión mixta del 

Estatuto de Cataluña manifiesta, en 
oficio de hoy, que fué aceptada la di
misión que del cargo de Presidente, 
presentó D. Luis Fernández Clérigo,

y que ha sido designado Presidente 
de dicha Comisión D. Garlos Esplá 
Rizo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 
de Junio de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
En atención a las circunstancias 

que en V. S. concurren, he tenido a 
bien disponer pase a prestar sus ser
v icios /con  la misma categoría que hoy 
tiene, a este Ministerio, donde perci
birá el sueldo personal de 12.000 pe
setas anuales, asignado a aquélla en 
el vigente presupuesto.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Junio de 1936.

AUGUSTO BARCIA
Señor D. Pedro Antonio Satorras de 

Dameto, Secretario de primera cia
se, en situación de excedente for
zoso.

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren, he tenido a 
bien disponer pase a prestar sus ser
vicios, con la misma categoría que hoy 
tiene, al Consulado de la Nación en 
Bahía, donde percibirá el sueldo per
sonal dé 9.000 pesetas anuales, más 
otras 15.500 en concepto de gastos de 
representación, cantidades asignadas 
al puesto que va a ocupar en el vigen
te presupuesto.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Junio de 1936.

AUGUSTO BARCIA
Señor D. Luis de Silva y Goyeneche, 

Secretario de segunda clase, en si
tuación de excedente forzoso.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES
Excmo. Sr.: Vacante una Secretaría 

de las Salas primera y quinta del Tri
bunal Supremo por fallecimiento de 
D. César del Campo y Andrés, que la 
desempeñaba, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 9.° del Decreto 
de 31 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea trasladado a la citada Secre-
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taria de las Salas primera y quinta de 
ese Supremo Tribunal D. José Molina 
Cándelero, Secretario de la Sala segun
da, por ser quien ostenta mayor tiem 
po de servicios entre 1 oís que la han 
solicitado.

Lo que digo a V. E. para sil conoci
miento y demás efectos.. Madrid, 17 de 
Minio de 1936.

‘ Pi. 0 .,  •

JERONIMO GOMARIZ LATORRE 

Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente para la 
aplicación dé los D ecretos de *26 de 
Mayó ultimo' y  de 6 de los corrientes, 
referentes a la inam ovilidad deT perso
nal de la Administración de Justicia, 
con' siieldo o remuneración ño presu
puestaria, que los interesados a quie
n es7 afectan dichas disposiciones •dis
pongan de un plazo determinado para 
poder formular sus reclamaciones, ' 

Este- M inisterio, haciendo uso de la 
facultad concedida en el á idieulo 7.° del 
Decreto de 6 -de los córt i c ite s , ha dis
puesto. que el referido plazo - sea de 
treinta días, a contar de la publicación  
de l á ; presente Orden en -la  G a c e t a  d e  
M a d r i d . ' "" - ' : ;

Lo digo a -V< I. para -su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Junio de 1636. ;

BLASCO GARZON 

..Señor- Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado  
por D. José Martínez de Federico y Ro
dríguez, Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia, y de conformidad con. lo es
tablecido en el artículo 13 del Decreto 
d e .31 .de Enero de 1935., . . .

Este Ministerio ha tenido a. bien con
ceder la excedencia voluntaria a D. Jo
sé Martínez de Federico y Rodríguez 
por tiempo no inferior a un año. .

Lo que digo ..a Y. I. .para- su cqnoci- 
m iento y demás efectos^ Madrid, 18 de 
Junio de 1936. . .

JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Málaga. . .

I l mo. Sr.,:. V isto . e l . expediente de re
habilitación instruido a. D .; Francisco 
Tenorio Mariscal y de conform idad con 
d Consejo de Estado,

Este M inisterio ha dispuesto que don 
Francisco Tenorio Mariscal sea reha
bilitado en el cargo de Secretario: judi- 
:ial de Tordesillas.

Madrid, 18 de Junio de 1936.
p,. D,,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE 

Señor Subsecretario de este. Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

o r d e n e s

.lin io. Sr.: Visto el escrito de D. F i 
del Antolín, . concesionario  de la  línea  
de autos para el serv icio  público  de 
viajeros de Ampudia a  P alencia , s o l i 

c ita n d o  satisfacer -. en m etálico, e l im- 
:porte del Timbre con que por . el ar
t íc u lo  189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res- 
guardos.de m ercaderías que exp id e;

Resultando que, girada v is ita  de in s
pección  a la citada Em presa, m ani
fiesta el Inspector técn ico  del Tim bre, 
-en acta levantada en 27 de A briL úl- 
tim.o> que. la contab ilidad  que tiene  
establecida responde a dar á conocer  
la recaudación del im puesto  en  form a  
que, es fácil su -com p robación , y  que 
el número de. docum entos exp ed id os  
durante un año, ■aplicándoles e l  -tipo 
de gravamen de la escala gradual- re
formada del artículo anteriorm ente c i
tado, ascendió a; la suma -de pesetas 
280, ‘siendo la dozava parte de d icha  
suma la . de pesetas 23,33; p

Resultando que el concesionario  de 
referencia está conform e con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a büena cuenta, en fin 
dé cada mes, por él expresado' co n 
cepto: ' 7 : r . ■

V isíoy  la Ley y él R eglam ento del 
Im puesto: j
. C onsiderando, qiie el , artículo 156 
del ..vigente R eglam ento del Tim bre  
confiere a este M inisterio la fáépltad  
de autorizar . a las Compañí as de .fe
rrocarriles y.. Em presas de d iligencias  
y vapores para satisfacer en m etálico  
el im porte del tim bre corresp on d ien 
te a sps -billetes de. viajeros y ..talones 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijár, de acuerdo con las m ism as, la 
cantidad que deban entregar m ensual
mente a Trien a cuenta-; -disponiéndose  
en el m ism o artículo. que cuando las 
citadas Compañías y Em presas tengan  
establecida su 'con tab ilid ad  de m ane
ra que ¡sea garantía de exactitud  en 
la d'eterminációñ y  recaudación  del 
im puesto, ófréciéndc) facilidades -para 
las com probaciones que se estim en  
necesarias o conven ien tes, com o ocu
rre en e l presente caso} podrá con ce
dérseles que presénten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
c ió n /a  los. m odelos adjuntos á dicho  
Reglamento, . . '

Este M inisterio, de conform idad cori 
lo propuesto por esa_ D irección  gene
ral, acuerda autorizar a í) . F idel Án- 
tolín, concesionario de la línea de 
aut( s .de Ampudia a .'Falencia, para 
que, a p artir del. 1.° .de. Julio' del * ano

en curso, satisfaga en m etálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que exp id e, fijan
do en 20 pesetas la cantidad que por 
esté concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
pon iendo que las cuentas que rinda a 
esa D irección  general y los jústifícan
tes de la.s m ism as habrán de ajustar
se a los m odelos 19 a 21 que figuran 
en el A péndice del vigente R eglam en
to: del, Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su j 

conocim ien to  y  efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Junio de 1936.

' ■ P. D., ' " ’ •: ' V
FRANCISCO MENDEZ A SP E v  j

Señor D irector general del T im bre. ,

lim o . Sr.: V isto el escrito de D. T q- ; 
más -Pobes Lázaro, concesionario de la 
-línea de autos para el servicio públi
co de viajeros entre Guaza y Falen
cia, solicitando satisfacer en metálico 
el im porte fiel Timbre con que por, el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los b illetes de viajeros y  -talones res
guardos >de m ercaderías . que exp id e;

Resultando :que, girada visita  de in s 
pección a la citada Empresa, manifies
ta :él;'Inspector:^técnico del Timbre, en 
acta levantada en 20 de Abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del im puesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero. de documentos expedidos duran* 
fe un año, aplicándblés él tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del articulo anteriorm ente citado, 
ascendió á la  suma dé 500 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
ía  de 41,66 pesetas:

Resultando qué el concesión ario de 
referencia está conform e con que se 
fije en .35 pesetas lá cantidad que 'dê  
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vista ía Ley y él Reglamento déí 
Impuesto: ' . ' ^

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamentó del Timbre con
fiere á . éste Miriís ter ió . la facuitad de 
autorizar a la s ,,Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores ' para satisfacer en m etálico él 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, / 
de acuerdo con las mismas, lá cánti- 
dad. que deban entregar mensualmenté 
a buena, cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable- ,
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cida su cpntabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias c 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Tomás Po- 
bes Lázaro, concesionario de la línea 
de autos entré Guaza y Falencia, pa
ra que, a partir del 1.° de Julio del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes.de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
.en 35 pesetas la cantidad que por este 
c o n c e p t o  deberá entregar a buena 
cuenta en fin dé cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 15 de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de b . Je
sús Serrano Pellés, concesionario de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Tobed el Frasno y Qala- 
tayud, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 8 de Mayo último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 402 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
33,50 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Lev y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento dél Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y . Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualménte a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que. sea garan
tía de exactitud en la determinación, y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jesús Serra
no Pellés, .concesionario de la línea de 
autos de Tobed el Fresno y Calatayud, 
para que a partir del 1.®'de Julio del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 30 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y ef ectos consiguientes. Ma
drid, 1,5 de Junio de 1936.

p. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general del Timbre.

linio. Sr.: Visto el expedienté de con
curso- celebrado para la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de 
Huesca,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Emilio Mi rave Diez, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la didha plaza 
mercantil de Huesca y disponer que se 
suspenda la expedición del correspon
diente título hasta que por el intere
sado se cumplan los requisitos de cons
titución de fianza, juramento o prome

sa del cargo, alta en la contribución y 
pago de la cuota de entrada en el Co* 
legio.

Lo que digo a V. I. para su . conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Junio de 1936.

P .D .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Teniente de Carabine
ros, con destino en la Academia y Co
legios de dicho Instituto, D. Esteban 
Rovira Pacheco,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para disfrutar las vacaciones 
reglamentarias de fin de curso en 
Qporto (Portugal), con arreglo a lo 
prevenido en la Orden circular de 5 
de Junio de 1905 (Colección Legisla
tiva núm. 101); debiendo cumplimen
tar lo dispuesto en las de 5 de Mayo 
de 1927 y 27 de Junio de 1931 (Colec
ción Legislativa números 221 y 681), 
respectivamente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 17 de Junio* de 1936.

p . n.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Director de la Aca- 
deniia y Colegios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor^ 
dado disponer que los Suboficiales y 
Cabos del Instituto de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Manuel Sánchez 
Serrano y termina con Juan Aguiar 
Pérez, pasen a servir los destinos que 
en la misma se detallan, cuya altera
ción en revista tendrá lugar en la 
próxima del mes de Julio; debiendo 
ser expedidos por el Inspector gene
ral de Carabineros, una vez le sean 
interesados por los Jefes de las res
pectivas Comandancias los correspon
dientes pasaportes por cuenta del Es
tado, con cargo a este Departamento, 
al personal que deba hacer uso de es
tos beneficios, con arreglo a las dis
posiciones que rigen en la materia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

P. D„

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros dé...
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RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas de Infantería.

D. Manuel Sánchez Serrano, ascendi
do, de la 17.a Comandancia, provincia 
de Pontevedra, a la misma Comandan
cia y provincia.

D. Luciano Arduan Bahía, ascendido, 
de la 12.a, provincia de Huelva, a la 
misma Comandancia y provincia.

D. José Sánchez Calvo, ascendido, de 
la 6.a (Alicante), a la misma.

D. Antonio Benítez Rodríguez, ascen
dido, de la 12.a, provincia de Huelva, a 
la misma Comandancia y provincia.

D. Diego Beltrán Godino, ascendido, 
de la 17.a, provincia de Pontevedra, a 
la misma Comandancia y provincia.

D. Victoriano Diaz Toledo --Espinosa, 
ascendido, de la 19.a, provincia de Viz
caya, a la misma Comandancia y pro
vincia.

D. Juan Arjona Gago, ascendido, de 
la 12.a, provincia de Sevilla, a la mis
ma Comandancia y provincia.

D. Segundo Roa García Mardones, 
ascendido, de la 18.a, provincia de San
tander, a la misma Comandancia y pro
vincia.

D. Antonio Muñoz Pacheco, ascendi
do, de la 11.a (Cádiz), a la misma.

Sargentos de Infantería.

D. Gregorio de Castro Martínez, as
cendido, de la 19.a Comandancia, pro
vincia de Guipúzcoa, a la 20.a (Nava
rra) .

D. Adolfo Franco Jaquet, ascendido, 
de la 3.a, provincia de Huesca, a la 
misma Comandancia, provincia de Lé
rida.

D. Alejandro Giro Morcillo, ascendi
do, de la 14.a, provincia de Salamanca, 
a la 13.a (Badajoz).

D. José Ferrer Crespo, ascendido, de 
la 6.a (Alicante), a la 10.a (Algeciras).

D. Miguel Quintero González, ascen
dido, de la 12.a, provincia de Huelva, 
a la 16.a, provincia de Orense.

D. Vicente Hernández Pérez, ascendi
do, de la 6.a (Alicante), a la 10.a (Al
geciras).

D. Miguel Ruiz Serrano, ascendido, 
de la 11.a (Cádiz), a la 9.a, fracción de 
Estepona.

D. Nicolás Bozal Bernat, ascendido, 
de la 20.a (Navarra), a la 16.a, provin
cia de Orense.

D. Manuel Diez Monge, ascendido, de 
la 1.a, provincia de Barcelona, a la 10.a 
(Algeciras).

D. Camilo Flores Córralo, de la 10.a 
(Algeciras), a la 17.a, provincia de Pon
tevedra.

D. Antonio Berenguer Remedios, de 
la 2.a, fracción de Figueras, a la 1.a, 
provincia de Barcelona.

D. Domingo Marino de la Fuente, de 
la 1.a, provincia de Tarragona, a la 2.a, 
fracción de Figueras.

D. Manuel Alvarez Iglesias, de la 20.a 
(Navarra), a la 1.a, provincia de Ta
rragona.

D. Juan Zayas Guerrero, de la 9 /, 
fracción de Estepona, a la misma Co
mandancia, fracción de Málaga.

D. Luis González Salas, de la 3.a, pro
vincia de Lérida, a la 2.a, fracción de 
Ripoil.

D. Galo Sánchez Sánchez, de la 10.a 
(Algeciras), a la 16.a, provincia de Za
mora.

Cabos de Infantería.

Agapito Arroyo Calvo, ascendido, de 
la 14.a Comandancia, provincia de Sa
lamanca, a la 13.a (Badajoz).

Julio Gongil Pongín, de la 18.a, pro
vincia de Santander, a la 13.a (Bada
joz).

D. Jerónimo Ramos Vigo, ascendido, 
de la 11.a (Cádiz), a la misma.

Vicente Cervera Fuster, de la 6.a (Ali
cante), a la 10.a (Algeciras).

Juan Antonio Labrador Diez, de la 
19.a, provincia de Guipúzcoa, a la 10.a 
(Algeciras).

D. Carlos Bover de Sierra, ascendi
do, de la 8.a, provincia de Almería, a 
la 7.a (Murcia).

D. José Prieto Pastoriza, ascendido, 
de la 15.a (Madrid), a la 5.a (Baleares).

Miguel Gaona Pacheco, ascendido, de 
la 10.a (Algeciras), a la misma.

Antonio Vázquez Pascual, ascendido, 
de la 16.a, provincia de Orense, a la 13.a 
(Badajoz).

Andrés Martínez Alcolea, de la 13.a 
(Badajoz), a la 15.a (Madrid), como 
comprendido en el párrafo tercero de 
la regla séptima de la Circular núme
ro 158 de 1931.

Francisco de la Torre Rueda, de la 
10.a (Algeciras), a la 8.a, provincia de 
Granada.

José Ballesteros Méndez, de la 5.a 
(Baleares), a la 19.a, provincia de Gui
púzcoa.

Pedro Martí Serra, de la 13.a (Bada
joz), a la 5.a (Baleares).

Germán Susín Laplaza, de la 7.a (Mur
cia). a la 3.a, provincia de Huesca.

José Vega Méndez, de la .5.* (Balea
res), a la 14.a, provincia de Salamanca.

Vicente Fernández Alonso, de la 19.a, 
provincia de Guipúzcoa, a la 6.a (Ali
cante), continuando sus servicios en la 
Inspección general del Instituto.

Fernando Camacho Pinero, de la 3.a, 
provincia de Lérida, a lá 19.a, provin
cia de Guipúzcoa.

Antonio Montero Solanes, de la 10.a 
(Algeciras), a la 3.a, provincia de Lé
rida.

Luis Sampedro Galiana, de la 13.a 
(Badajoz), a la 12.a, provincia de Huel
va.

Antonio Rodríguez López Campos, de 
la 7.a (Murcia), a la 6.a (Alicante).

Mariano Moreno Díaz, de la 12.a, p r o 
vincia de Huelva, a la 20.a (Navarra),

Jesús Manzano García, de la 10.a (Al
geciras), a la 12.a, provincia de Huelva.

Francisco Roso Martín, de la 3.a, pro
vincia de Lérida, *  la 1.a, provincia de 
Barcelona.

Cabos de Mar.

Manuel Alarcón Segura, ascendido, 
de la 1.a Comandancia, provincia de 
Tarragona, a la 18.a, provincia de As
turias.

Juan Aguiar Pérez, de la 18.a, pro
vincia de Asturias, a la 8.a, provincia 
de Almería.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder al Jefe y Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don 
José Clemente Albaladejo y termina 
con D. Enrique Labado Ramos, ios

premios de efectividad correspondien
tes a quinquenios y anualidades que en 
dicha relación se expresan, por reunir 
las condiciones que determina la Orden 
circular dé 24 de Junio de 1928 (Co- 
lección Legislativa número 253); de
biendo percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Junio de 1936.

p. u.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor...

REUACIQN QUE S£  CITA

Comandante.

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo.

D. José Clemente Albaladejo, desde 
l .p de Mayo de 1936.

Tenientes.

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
de Oficial.

D. Witerico Solís Briviesca, desde l.9 
de Junio de 1936.

D. MigueL Moreno García, desde la 
misma fecha.

D. Isaac Barrigón Sánchez, desde la 
misma fecha.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
- años de servicio.

D. Juan Riquelme Martínez, desde 1.° 
de Abril de 1936.

D. Clemente Periago Segovia, desde 
1.° de Mayo de 1936.

D. Luis Benlliure Navarro, desde la 
misma fecha.

D. Diego Segura González, desde lá 
misma fecha.

D. Juan Martí Quetglas, desde la misr 
ma fecha.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio*

D. Vicente Bornay Montava, desde 1.° . 
de Mayo de 1936.

D. Luis Florence Aguilar, desde la 
misma fecha.

D. Manuel Castillo García, desde L° 
de Junio de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

D. Juan Aguilar Molíns, desde 1.° de 
Mayo de 1936.

D. Adolfo Martínez Dronda, desdé 1? 
de Junio de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio.

D. Ricardo Buendía García, desde 1.® 
de Mayo de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio.

D. Cayetano Fuster Botella, desde L° 
de Mayo de 1936. -
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De 1.60:0 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio .

D. Manuel José Gaya Llopis, desde 
V  de Mayo de 1936.

Alféreces.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio .

D, José González Rodríguez Ramos, 
desde l .p de Enero de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

D. Manuel Hernán Vicente, desde 1® 
de Mayo de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio .

D. Alfonso Escoriza Alarcón, desde 
1.° de Mayo de 1936.

O. Antonio Diez Seisdedos, desde la 
misma fecha.

D. José Silguero Fernández, desde la 
misma fecha.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio .

D. Enrique Labado Ramos, desde 1.° 
de Mayo de 1936.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
.. limo. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Osera d-e Ebro (Za
ragoza) contra Reai' orden de este Mi
nisterio de 7 de Enero de 1930, apro
batoria del deslinde entre el citado 
término municipal y los de Fuentes 
de Ebro y Villafranea de Ebro, de la 
misma provincia, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado en 25 de Mayo de 
1936 sentencia con el siguiente fallo: 

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por la represen
tación del Ayuntamiento de Osera de 
Ebro contra Real orden de Goberna-, 
ción de 7 de Enero de .1930, que de
claramos válida y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
1 Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Junio de 1936.

p. D.,
-  MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Adminis
tración local.

. Exorno, Sr.: Desaparecidas las cau
sas que^motivaron la agregación a es

te Departamento de D. José Valenzue- 
la Moreno, Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de esta capital, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese dicho funcionario en el 
servicio que desempeñaba con el nú
mero 3 de las agregaciones autorizadas 
a este Departamento.

Madrid, 17 de Junio de 1936.
JUAN MOLES 

Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: El Director accidental del 

Conservatorio de Música y Declama
ción, de Valencia, con fecha 22 de 
Mayo último, dijo a este Ministerio lo 
que sigue:

“ Excmo. Sr.: Tengo el honor de co
municar a V. E. que el Claustro de 
Profesores de este Centro docente, en 
sesión celebrada el día 16 de los co 
rrientes, acordó elevar a V. E. el 
acuerdo de que se nombre al señor 
D. Rafael Altamira Profesor honora
rio de este Conservatorio con motivo 
de su jubilación, por estar este Cen
tro muy reconocido a dicho señor y 
desear la adhesión al homenaje que se 
ie rin de /’

Y este Ministerio, de conformidad 
con la petición transcrita, se compla
ce en nombrar a D. Rafael Altamira 
y Crevea Profesor honorario del expre
sado Conservatorio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Vistas las instancias presentadas por 
doña Juana Almazán Casasecas, doña 
Araceli Anaut Nieto y doña Felisa Al
cubilla Bueno, Maestras de la Zona del 
Protectorado de la República española 
en Marruecos, que prestan sus servi
cios, respectivamente, en el grupo es
colar “ Benador” , “ Yudah Halevy” , de 
Larache, y “ España” , de Tetuán, so
licitando acogerse a los beneficios dél 
artículo 13 del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931:

Resultando que las expresadas Maes
tras ingresaron en el Magisterio de la 
Zona en 17 de Febrero de 1931, las se
ñoras Almazán y Anaut, y en 25 de 
Febrero del mismo año, la señora Al
cubilla,. y que desde dichas fechas han

trabajado sin interrupción en las Es
cuelas del Protectorado, demostrando 
en todo momento interés en su labor 
y obteniendo en ellas resultados ver
daderamente satisfactorios: 

Considerando lo prevenido en el 
mencionado Decreto y que se acredi
ta el mínimum de cinco años de ser
vicios :

Considerando que *a Inspectora de 
enseñanza de la Zona ■enr*te informe 
favorable :

Considerando que el Consejo Nacio
nal de Cultaia, con fecha 5 de Junio 
de 1936, emite el siguiente inform e: 
Examinados los expedientes incoados 
por las Maestras del Protectorado de 
España en Marruecos lona Araceli 
Anaut Nieto, doña Felisa Alcubillas 
Bueno y doña Juana Almazán Casa- 
secas, en solicitud de ser comprendi
das en los beneficios del artículo 13 
del Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931:

Considerando que las mismas han 
ingresado mediante concurso oposi
ción y que reúnen las condiciones se
ñaladas en el mencionado Decreto: 

Vistos los informes emitidos por la 
Inspectora .de Primera enseñanza,

Este Consejo entiende que procede 
accederse a lo solicitado; y 

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BVRNÉS
Señor Jefe de la Dirección de Marrue

cos y Colonias.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ayu
dante de taller de Tipografía en la Sec
ción de Artes Gráficas de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los Decretos de 28 de 
Marzo últiimo (Gaceta  del 29) y de '8 
de Abril siguiente (Gaceta  del 9), ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Anunciar la provisión de la pla
za expresada por concurso-oposición 
entre artistas españoles que no se ha
llen incapacitados para ejercer cargos 
públicos ni imposibilitados físicamente 
para el desempeño de la función docen
te y que hayan cumplido veintiún años 
de edad antes de la terminación del pla
zo que para solicitar se marca en esta 
convocatoria.

2.9 El concurso-oposición se regirá 
por los preceptos de los artículos 2.9, 
3.Q, 4.° y 6.° del Decreto* de 28 de Marzo
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de 1936 (Ga c e t a  del 29) y  por los del 
artículo único del Decreto de 8 de 
Abril del presente año (G a c e t a  del 9).

3.w Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a esa Dirección general dentro 
de los treinta días naturales siguientes 
al de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompa
ñadas de su certificación de nacimien
to legalizada si nacieron fuera del dis
trito notarial de Madrid, certificación 
negativa de antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes; otra de no hallarse im
posibilitado físicamente para el des
empeño de la función docente, expedida 
por un Médico que pertenezca al Cuer
po de la Sanidad Nacional, y justifican
tes auténticos y verídicos de los méri
tos que aleguen.

Los que se hallan desempeñando al
gún cargo oficial podrán sustituir la 
certificación de su nacimiento y la de 
antecedentes penales por hoja certifica
da de servicios, en la que conste expre
samente la fecha y provincia en que 
nacieron, debiendo remitir toda ja do
cumentación, dentro del plazo prefija
do, por conducto e informe del Direc
tor o Jefe del Centro en que prestan 
sus servicios.

Los demás bastará con que justifi
quen que la depositaron en una oficina 
de Correos, con sobre dirigido a esa 
Dirección general, dentro del mismo 
plazo.

4.° El concurso-oposición dará prin
cipio el día 4 de Enero de 1937, y el 
Tribunal que ha de juzgarlo será nom
brado con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 4.° del primero de los Decretos 
expresados.

5.° De conformidad con lo que pre
ceptúan las Reales órdenes de 12 y 24 
de Marzo de 1925, los aspirantes entre
garán al Tribunal el primer día de su 
presentación ante el mismo un recibo 
que justifique haber abonado 30 pese
tas en la Habilitación del Ministerio 
por derechos de examen; y

¡ 6.° Esta Orden se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y los Jefes de los establecimientos do
centes dispondrán que se fije una co
pia de la misma en sus tablones de 
anuncios.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Como el primer ascenso 
que obtuvo D. Enrique Bellido Miguel 
en su cargo de Profesor de entrada de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos, para el que fué nombrado en vir

tud de concurso y Orden de la Subse
cretaría, fue por Decreto de 12 de Di
ciembre de 1918, con efectos económi
cos, y para el Escalafón, de 1.° de Sep
tiembre del mismo año; cumplió seten
ta años de edad en 9 de Abril de 1935, 
y le es de aplicación el precepto con
tenido en la última parte del párrafo 
tercero, artículo * .ü de la Ley de 10 de 
Diciembre de 1931 (Ga c e t a  del 12),

Este Ministerio, de conformidad con 
la Ley expresada y con lo prevenido 
en la de 27 de Julio de 1918, ha acor
dado declarar en situación de jubilado 
al Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Oviedo 
D. Enrique Bellido y Miguel, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente que 
el funcionario público disponga de un 
medio eficaz de identificación,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der el derecho ai uso de un carnet de 
identidad al personal del Cuerpo Mé
dico-escolar, siendo de cuenta de ios 
interesados los gastos que lleve con
sigo su adquisición.

La presentación del carnet, cuyo 
modelo será aprobado por V. 1., per
mitirá a su titular el acceso gratuito 
a ios x\rchivos, Bibliotecas y Museos, 
dependientes de este Departamento, y 
el derecho a penetrar en todos los Es
tablecimientos de enseñanza primaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio dé 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Publicada en la Ga c e t a  
de 5 de Mayo último la Orden de 30 
de Abril, con la propuesta provisional 
del concurso de traslado de destinos 
vacantes de personal administrativo de 
este Departamento:

Resultando que D. Diego Coello y 
Osorio, Jefe de Negociado de primera 
clase, con destino en la Biblioteca Na
cional, solicita se anule su propuesta 
para el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Arrecife de Lanzarote por 
estar sometido a un riguruso tratamien
to con motivo de la dolencia que pade
ce en el ojo derecho:

Resultando que D. Mariano Diez Cua
drado, Auxiliar de primera clase, alec
to al Instituto Nacional de Segunda en

señanza de Oviedo, solicita se anule su 
propuesta para igual Centro de San
tiago por haber renunciado al concur
so antes de hacerse los nombramientos 
provisionales:

Considerando que el Sr. Coello soli
cita la renuncia en instancia fechada 
en 20 de Mayo último, y conformé a la 
sexta de las disposiciones de la convo
catoria, no se pueden admitir renun
cias después de hechos los nombramien
tos provisionales (Orden de 30 de Abril 
de 1936):

Considerando que el Sr, Coello para 
continuar el tratamiento a que viene 
sometido dispone de los cuarenta y cin
co días que para tomar posesión del 
nuevo destino le concede el artículo 18 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, plazo que puede prorrogarse por 
causa justificada:

Considerando que, según certificación 
expedida por el Secretario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo, D. Mariano Diez Cuadrado pre
sentó en 29 de Abril último una ins
tancia, dirigida al limo. Sr. Subsecre
tario, en súplica de que se tuviese por 
retirada la que en 25 del mismo mes 
había suscrito solicitando tomar parte 
en el concurso anunciado, instancia de 
renuncia que fué cursada el expresado 
día 29 de Abril, según resultó del re
gistro de salida al folio 74, núm. 121,

Este Ministerio ha resuelto:
1« Desestimar la petición formula

da por D. Diego Coello y Osorio.
2.° Quedar sin efecto la propuesta 

hecha a favor de D. Mariano Diez Cua
drado; y

3.° Nombrar con carácter definitivo 
a los señores siguientes:

Jefe de Negociado de primera clase.

D. Diego Coello Osorio, de la Biblio
teca Nacional de Madrid al Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzarote.

Jefe de Negociado de segunda clase.

D. Daniel Añó Espert, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Alicante al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Blasco Ibáñez” , de 
Valencia,

Jefe de Negociado de tercera clase.

D. Antonio Palomo Rodríguez, del 
Instituto Nacionál de Segunda enseñan
za de Villafranea de los Barros a la Es
cuela de Artes y Oficios de Sevilla.

Oficial de Administración de primera 
clase

D. Antonio Moya Escribano, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza
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de Antequera a igual Centro de Alcalá 
de Henares. /

Oficíales de Administración de tercera
• ■ r: 1 • clase.

D. Joaquín Feced Urrios, del Insti
tuto Náciunal de Segunda enseñanza de 
Elche a igual Centro de Ciudad Real,

D. Francisco Saiz Cobo, de la Escue
la  Normal del Magisterio prim ario de 
Toledo a la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Cuenca.

D. Julio Belloso Tem prano, de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense- 
ñaiza de León a igual Centro de. Za
m ora. • .. . • .

D. B ara quiso Muñoz Nieto, de Ja  Es
cuela de V eterinaria de Córdoba a ,1a 
•Sección" adm inistrativa de Prim era en
señanza de Ciudad Real. .

Auxiliares de primera; clase.

Doña María Candelas Martín Bueno, 
d e  la  Escuela de Trabajo de Alcoy a 
la  Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Santander.

Doña Ramona Unsainz Braceras, de 
la .Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Murcia, a igual Centro.de 
Córdoba.

D, Máximo Gil Miranda, del Institu 
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Jaca a igual Centro de Lérida.

D. Luis Mir Orfila, de la Escuela de 
T rabajo de T arrasa  al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Mahón.

4,° Que por los Jefes de los respec
tivos Centros se extiendan en los títu 
los adm inistrativos de los interesadlos 
las correspondientes diligencias de cese 
y posesión. . ...

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

O R D E N E S

Visto el expediente prom ovido por 
V. S. como Presiden te de la Asociación 
de. Socorros Mutuos de la Inspección 
del Trabajo; solicitando la autoriza
ción m in isteria l necesaria para m odi
ficar, los artículos (ir’, 8.°, 10, 1.-2 y 13 
de los Estatutos por jos cuales viene 
rigiéndose dicha Asociación, y aten 
diendo que la D irección general de Se
guridad em ite .informe favorable, te
n iendo en cuenta que los fines que se 
propone no obstan al buen servicio 
del Estado, :

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se aprueben las módificacio- 
nés de los artículos 6.°, 8.°, 10, 12 y 13 
solicitadas pór V. S. como P residente 
dé esa Asociación dé Socorros Mutuos 
de la Inspección dé Trabajo, y de con
form idad con lo preceptuado  en el Re
glamento de 7 de Septiem bre dé 1918, 
para aplicación de la ley de Bases, de 
22 de Julio del mismo año.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 10 de Junio  
de 1936.

P. D„

/  J, CASANELLES

Señor D. Alvaro López Núñez, Presi- 
'' dente de la - Asociación de Socorros 
; Mutuos de la inspección  del T ra 
bajo.

Ilmo. S r .: In teresado  unánim em en
te por las rep resen tac iones designadas 
para  form ar parte  del Ju ra d a  m ixto 
circunstancia l de lá Construcción, 
constitu ido por Orden de 15 del ac
tual, que se amplíe a seis el número 
dé Vocales de_ cada clase,

Éste M inisterio, de acuerdo con Ja 
ind icada petición, ha dispuesto q le se 
aum enté a seis el núm ero de los Vo
cales de que se trata,* debiendo ser 
elegidos los que han de com pletar d i
cho núm ero por las correspondien tes 
organizaciones.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos, M adrid, 18 de Ju 
nio; de 1936.

P. D„

J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr. : De acuerdo con lo que
previene la prim era de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
constituya en G ranada un Ju rado  m ix
to c ircunstancia l de M inería, cuyas 
atribuciones serán establecer la regu
lación de los trabajos en el expresa
do Támo.

Dicho organism o lo form arán tres 
Vocales patronos e igual núm ero de 
obreros, y será p resid ido  por el co
rrespondien te Delegado provincial de 
Trabajó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 18 de Ju 
nio dé 1936.

" p . o ., • -
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trayajo.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que, por haber sido designado 
por unanim idad  de las -correspondien
tes representaciones, sea repuesto don 
Aniano Gómez Fe-rrer en el cargo de 
Presidente de la octava A grupación 
de Jurados m ixtos de Valencia, y que, 
de conform idad con lo que previene 
el articuló 18 de la Ley de 27 de No
viembre dé 1931, se proceda por d i
chas representaciones a fo rm ular la 
propuesta para el cargo de V icepresi
dente de la m encionada A grupación,

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos, M adrid, 16 de Jun io  
dé 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor D irector general de T rabajo, _

limo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que, por haber sido designado 
por unanim idad de las co rrespond ien
tes representaciones, sea repuesto don 
Joaquín Molí Valiente en el cargo de 
V icepresidente del Ju rado  m ixto de 
Trabajo rural, de A lcira; que cese don 
Salvador Perepérez Bordes en el ex
presado cargo y que, de conform idad 
con lo que previene el artículo  18 de 
la Ley de 27 de Noviem bre de 1931, 
se proceda por dichas rep resen tac io 
nes a formular, la propuesta para la 
Presidencia d e l m encionado orga
nismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y 'efectos, M adrid, 16 de Jun io  
de 1936.

P. D„

J. CASANELLES 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que, por haber sido designado 
por unanim idad de las co rrespond ien
tes representaciones, sea repuesto don 
José Vargas Caneppa en el cargo de 
Presidente de la cuarta Agrupación de 
Jurados mixtos, de Sevilla, y que, de 
conform idad con lo prevenido en é l  
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931 se proceda por d i
chas representaciones a form ular la 
propuesta para el cargo de V icepresi
dente de la m encionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Junio  
de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor D irector general de Trabajo.

- JJm o. Sr.*: Este M inisterio ha d is
puesto que, po r haber sido designados



I

2488 19 Junio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 171

por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. José Calveé Reig y D. Enrique Bri- 
nes Gómez en los cargos de Presidente 
y Vicepresidente, respectivamente, de 
la séptima Agrupación de Jurados 
mixtos de Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designados 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. Enrique Valor Benavent y D. Angel 
Ricart Alonso- en los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, respectiva
mente, de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Valencia y que cese 
D. Luis Calabuiz Tomás en la Vice
presidencia de la mencionada Agru
pación.

Lo que digo a V. I. para su, conoci
miento y efectos. Madrid, .16 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designados 
por unanimidad de las .correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. Víctor Calatayud Benavent y D. E r
nesto Fundidor Amat en los cargos de 
Presidente y Vicepresidente, respecti
vamente, de la quinta Agrupación de 
Jurados mixtos de Valencia, y qüe ce
se D. José Feo García en la Vicepre
sidencia de la expresada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
do por unanim idad de las corres
pondientes representaciones, sea re
puesto D. Manuel Portero Prieto en 
el cargo de Presidente de] Jurado 
mixto de Trabajo rural de Cazalla de 
la Sierra, y que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, se 
proceda por dichas representaciones

a formular la propuesta para el car
go de Vicepresidente del citado Or
ganismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p . D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o.’ Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
dos por unanimidad de las corres
pondientes representaciones, sean re
puestos D. Eduardo López Pérez y 
D. José María Felíu Mendiri en los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te, respectivamente, de la cuarta Agru
pación de Jurados mixtos de Valla-* 
dolid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

P . P . ,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
dos por unanim idad de las corres
pondientes representaciones, sean re
puestos D. Ignacio Prat y D. Jesús 
González Muro en los cargos de P re
sidente y Vicepresidente, respectiva
mente, de la prim era Agrupación de 
Jurados mixtos de Valladolid, y que 
cese D. Anselmo Miguel Urbano en Ja 
Vicepresidencia de la expresada Agru
pación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

P .  D . ,

J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
dos por unanimidad de las corres
pondientes representaciones, sean re
puestos D. Eduardo Pérez del Río y 
D. AnselmojMiguel Urbano en los car
gos de Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, del Jurado mixto de 
Trabajo rural de Valladolid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

P. d .,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido un error en 
la publicación de la Orden de 27 de 
Mayo próximo pasado (G a c e t a  del 9 
del corriente), se reproduce de nue
vo tal y como debe entenderse re
dactada:

Ilmo. S r.: Visto el expediente de la 
oposición libre convocada en 14 de 
Diciembre de 1935, para proveer 33 
plazas de Practicantes auxiliares de 
los Dispensarios antituberculosos de 
provincias, dotadas con el haber anual 
de 2.500 pesetas:

Resultando que, dentro d e l  plazo 
fijado en la convocatoria, han acudi
do con sus instancias y documenta
ciones:

Doña Florencia Gallego Gallego, don 
José Falcón Cantín, doña Rosario Fer
nández Duarte, D. Luis Gómez de Car
vallo, D. Francisco González Marcial, 
D. Agustín Miguel Peregrina, D. Juan 
Bernabé de Blas, D. José Fuentes Ote
ro, D. Gerardo Almodóvar y Ginés, 
D. Valerio Martínez Román, D. Raimón 
Martínez Alvarez, D. E l i a s  Quesada 
Alonso, D. Juan Muñoz Pérez, D. Fe
lipe Moyano Adrados, D. Leandro Dia
na Enríquez, doña 'Carmen Maire Ri
chard, D. Víctor Diez, D. José Olague 
Fatas, D. Nicasio Andrés García, don 
R o m á n  Díaz Peñalver, D. Antonio 
Prieto Guirao, D. Pedro Muñoz Her
nández, D. Eduardo Medina Rodrí
guez, D. Alberto Merino Hernández, 
doña María Rosa Vareda Yubero, don 
Fabio Carretero Maza, D. Isidoro Gar
cía Maeso, D. Jerónimo Martínez Maza, 
H. Santiago García Gago, D. Antonio 
Campos Rodríguez, D. Lucas Enrique 
Simón Pumalier, D. J u a n  Montero 
Hernández, D. Luis Fernández Re
vuelta, D. Jesús Corral Fontecha, don 
Andrés Morquecho, D. Fernando Toro 
Casado, doña Elena Gómez Epencer, 
D. Eustasio Pérez Ruiz, D. Antonio 
Gómez Pérez, doña Sabina Carolina 
Martínez, D. José Luis Blanco Hernán
dez, D. Manuel Gómez del Pulgar, doña 
María Agueda Epelde, doña Elisa Or- 
tiz de Zárate, D. Florencio Rodríguez 
Ulargüi, D. Mariano Saso Palacio, don 
José Luis González Rodríguez, D. Pe
dro Matute Marín, D. Julián Matute 
Marín, D. P e d r o  Alonso Zugazaga, 
doña Diónisia Martín Hernández, don 
Blas Quinata Uriarte, D. Angel Gimé
nez Pérez, D. Antonio López Manza
nares, doña María Olimpia Villanue- 
va, D. Andrés For Ciar, D. Martín Bo
nifacio Pascual, D. Manuel García Po- 
mareda, D. Agustín Orozco Avellane
da, D. Pedro González Escobar, don 
Ramón Pastor Eeneito, D. Juan Fa- 
rrega Morcillo, D. Vicente Gallego dé 
la Peral, D. José Antonio Delgado, 
doñá María Miguel Rodríguez, D. José 
Ignacio Rodríguez, D. Amador Conde
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Sola, D. Jesús Ballesteros, D. Antonio 
Sánchez Cuéllar, D. Miguel Lucas Re
hollo, D. Saturnino Pérez Agúndez, 
D. Eduardo Campo Redondo, D. Die
go Arias de Miranda, D. José Peralta 
Esteban, doña Luiáa Valeria Fuentes 
del Olimo, doña Benedicta Sarasola 
Aragón, D. Darío Mancebo González, 
D. Ricardo Ruano Bartolomé; D. Ali
gue! Pequero Sanz, D. Juan Morales 
García, D. Francisco Vicén Gonzalo, 
D., Julio Crespo Ugalde, D. Domingo 
Colón Bauzano, D. Teodoro Redondo 
Gago; D. Eduardo Orenes Carrillo, don 
Julio Borreguero Pérez, D. Germán de 
la Peña Ortiz.

D. Esteban Pérez Orte, D. José LE 
dón Ballester, D. Andrés García Soria- 
no, D. Manuel Paredes Marín, D. Va
lentín Gómez Fernández, D. Ramón Pe
reda Moreno, D. Patricio Clavería So
la, D. Enrique Yebes Iranzo, D. José 
Alvarez Sanz, D. Manuel Padilla, don 
Francisco Jiménez Haro, D. David Mo
reno Caridad, D. Joaquín González 
Cruz, D. Tomás García Prieto, D. Ar
turo Serrano Cantero, D. Cándido Ro
dríguez Serrano, D. Ricardo García 
Lago, D. Antonio Reyes Moreno, don 
Vicente Sarmiento Doñagueda, D. Eleu- 
terio Aznar Zueco, D. Luis Martínez 
Díaz, doña Teodulfa Estébanez, D. José 
María Díaz Rodríguez, D. Pedro Luis 
González, D. Manuel López San Sebas
tián, D. Saturnino Ventura Bastán, don 
Felipe Daniel Valle, D. Enrique Forte 
López, D. Moisés Fernández Fernández, 
D. Juan Moreno Fuentes, D. Mariano 
Mena Vieyra, doña Julia Salmerón Mu
ñoz, D. David Ruiz López, D. .José D i- 
vero Monedero, D. César de Lara Villa
nueva, D. Felipe Santiago Cevera, don 
José Gómez Morales, D. Fermín Gon
zález Bueno, D. Juan Jurado Gavilán, 
D. Secundino Rodríguez Diez, D. An
tonio Bue Rivas, D. Angel Albarrán 
Puente, D. Antonio Arzuaga Ucin, don 
Angel Sarasa Andrés, D. José Armero 
García, D. Miguel Saiz Merino, D. Luis 
Vega Sánchez, D. Andrés Rojas Alonso, 

D . Fernando Romanos Ibáñez, doña 
Elisa Bariuso Diez, D. Fernando Julio 
Ortiz, D. Alejandro Portillo Durán, don 
Enrique Gano Pereda, doña Asunción 
Plaza Sanchís, D. Eugenio Abad Diez, 
D. Adelino Escudero Varela, D. José 
Cousiño la Parra, D. Juan Manuel Sán
chez, D. Andrés Cicuéndez Gutiérrez, 
D. Luis de Acuña Sandoval, doña Flo
rentina García Lesaga, D. Eleuterio 
Sánchez Matas, D. Manuel Ruiz López, 
D. Víctor Castro y Castro, D. Tomás 
Martínez Bodegas, doña Rosa Roselló 
Campañ, doña María Mercedes Martí
nez, D. Manuel Navarro Izquierdo, don 
Antonio Rodríguez Jiménez, D. Deme
trio Padrones Gago, D. Jesús Orbea 
Olio, D. Antonio Gutiérrez Maña, don

Calixto Royo Clemente, D. Manuel Va
ca y Vaca, D. Abelardo Vázquez Alva
rez, D. Isaías Moral Cejalvo, D. José 
Rodríguez Sierra, D. Miguel Castro 
Fernández, D. Ricardo Martínez Ruiz, 
doña Josefa Núñez Lijero, D. Manuel 
Barba Alvarez, D. Antonio López Gó
mez, D. José Medina Rodríguez, Di Er
nesto Jurado Couto, D. Agustín Frades, 
D. Pablo Terán Terán, D. Rafael Gó
mez Izquierdo, D. Juan de Dios Cámara 
Carrillo, D. Pablo Estrada Martínez, 
D. Juan Fernández Flor, D. Isidoro 
Cruz San Miguel, D. Rafael Osuna Em
perador, D. Miguel Franco García, don 
José Abad Pérez, D. Román de la Fuen
te Frechillas, doña Araceli Cabero Váz
quez, D. Antonio Fernández Arroyo, 
D. Antonio González García, D. Isidoro 
Marban Centeno, D. Arturo Ruiz Jura
do, doña Paz Rodríguez Delgado, don 
Adolfo Santamaría Murillo, D. Luis Có
lera Benedí, D. José Romero Mesas, don 
Vicente Rafael Morales Castro, D. Ma
riano Ayola Larrazábal, D. Luis Mo- 
lero González.

D. Julio Esteller Herrera, D. Juan 
Manuel Pajares, D. Enrique Más Más, 
D. Luis Castejón Domínguez, D. José 
Sánchez Cañavate, D. Jesús Picarzo 
Márquez, D, Alfredo Ibáñez García, don 
Alfonso Sánchez Martínez, D. Calixto 
Felipe Hernández, D. Mariano Conde 
Gutiérrez, D. Angel de la Flor Pérez, 
D. Gregorio Muñoz Sánchez, D. Juan 
González Vallejo, D. Felipe Santiago 
Cebera, D. Pedro de Lara Villanueva, 
D. Benjamín Serrano Larruda, D. An
gel Salomón Rodríguez, D. Manuel Ma
tos Soto, D. José Martínez Martínez, 
D. Jesús Ibáñez Lafuente, D. Rufino 
Echevarría Irastorza, D. Rafael Alva
rez Mariscal, D. Feliz Fernández Resa, 
D. Secundino Voces García, D. Fran
cisco Ayucar iBerrueta, D. Benito Gar
cía Rodríguez, D. Santiago Muñoz Del
gado, D. Antonio Galacho Nevado, don 
Florencio Levi Amigot, D. Feliz de la 
Calle Pérez, D. Manuel Ortega Horli- 
guela, D. Bernabé Martínez López, don 
Saturnino Paladeo A yus, D. Eduardo 
Aragón del Barrio, D. Alipio Pastor de 
la Peña, D. Damián Izquierdo Andra- 
da, 'D. Manuel S. Miguel Morales, don 
Cristóbal Ruiz González, D. Luis Dora
do Luque, D. Benildo Alonso López, 
D. Manuel López Aragón, D. Miguel Ro
dríguez Muñoz, D. Agustín Daroea Fer
nández, D. Angel García Magallón, don 
Leopoldo Bernardo Gil, D. Mariano 
Marco Bermúdez, D. Manuel Palacios 
Barrera, D. Teófilo Marcos Redondo, 
D. Justo Gónjez Muñoz, D. Mario Ma- 
rrodan Pérez, D. Ricardo Alvarez San
tos, D. José S. Emeterio Badía, D. San
tiago Garballo Núñez, doña Ana Ponce 
González, D. Galo Pérez García, D. Vi
cente Aguilar Rodríguez, D. Eloy Gon

zález González, D. Macario Lacoma, 
D. Juan García Martínez, D. Domingo 
Cabal Rubio, D. Buenaventura Torres, 
D. Pío Bravo, D. Emilio Ruiz Sando
val y D. Abilio Sangrador Rodríguez: 

Resultando que han sido eliminados 
de la oposición, por haber presentado 
sus instancias fuera de plazo: D. Pío 
Bravo, D. Abilio Sangrador Rodríguez, 
D. Juan García Martínez y D. Emilio 
Ruiz Sandoval:

Resultando que, realizados los ejer
cicios a que se contrajo la convocato
ria, el Tribunal acordó proponer para 
ocupar las plazas opositadas a los si
guientes opositores, por el orden de 
prelación que se indica: Número 1, a 
D. José Olagüe Fatás; 2, D. Jesús Pi
carzo Márquez; 3, D. Jesús Orbea Olio; 
4, D. Manuel García Pomareda; 5, don 
Fabio Carretero Maenza; 6, D. Isidoro 
Cruz San Miguel; 7, D. Pedro Luis Gon
zález Mendoza; 8, D. Adolfo Santama
ría Murillo; 9, D. José Luis González 
Rodríguez; 10, doña Josefa Núñez Li
jero; 11, doña Paz Rodríguez Delgado;
12, D. José Ignacio Rodríguez Cuadra;
13, doña Carmen Maire Richard Bulle- 
jos; 14, D. Pedro Muñoz Hernández; 
15, D. Ramón Martínez Alvarez; 16, don 
Eduardo Orenes Carrillo; 17, D. Ma
nuel Ruiz López; 18, doña Elisea Ba
riuso Diez; 19, doña María Agueda 
Epelde; 20, D. Eleuterio Aznar Zueco; 
21, D. Luis Dorado Luque; 22, D. Ri
cardo García Lago; 23, D. José S. Eme
terio Badía; 24, doña Rosario Fernán
dez Duarte; 25, doña Sabina Carolina 
Martínez; 26, D. José Romero Mesas; 
27, D. José Fuentes Otero; 28, D. Agus
tín Orozco Avellaneda; 29, D. José Luis 
Blanco Hernández; 30, D. Fernando Ro
manos Ibáñez; 31, doña Dionisia Mar
tín Hernández; 32, D. Valentín Gómez 
Fernández; 33, D. Miguel Franco Gar
cía:

Vistas la Orden y convocatoria de la 
oposición de que se trata: 

Considerando que se han cumplido, 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la oposición de que se trata y dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso para elección de pla
zas entre los 33 opositores propuestos, 
con arreglo a' las condiciones que se 
estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Junio de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario dé Sanidad y Be
neficencia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Decretada, con fecha 25' del pasado 

mes de Abril, por este Ministerio de 
Agricultura la ayuda económica a los 
yunteros asentados por el Instituto de 
Reforma Agraria en cumplimiento de 
los Decretos féchas 3 y 14 de Marzo 
último, consistentes en la entrega de 
trigc. con garantía del valor asignado 
a las labores efectuadas y el de semi
llas y abonos para la siembra, procede 
completar el mismo con unas instruc
ciones de carácter general que úñiñ-. 
que la labor de los distintos servicios 
provinciales a los que está encomenda
do llevar a efecto estos trabajos.

En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta la cantidad de trigo que en con
cepto de depósitos, como garantías del 
pago de rentas y anticipos diversos, 
tienen hechos al Instituto de Reforma 
Agraria los campesinos beneficiarios de 
las fincas ocupadas, ya por asentamien
tos realizados en el año agrícola 1933- 
34, o por aplicación de la intensifica
ción de cultivo, procede su posible li
quidación o reposición con grano nuevo 
de la cosecha próxima, evitando con 
ello las pérdidas ya en parte sufridas, 
disponiendo de los mismos para los 
fines indicados.

Por todo lo cual, el Ministro de Agri
cultura, como Presidente del Instituto 
de Reforma Agraria, ha tenido a bien 
acordar a los fines concretos de apli
cación del Decreto de referencia:

1:° Las peticiones de subsidios para 
el sostenimiento de yunteros asentados 
en cada finca se dirigirán, eft escrito 
colectivo, al Servicio provincial de Re
forma Agraria, solicitando las cantida
des de trigo que necesiten, con la rela
ción nominal de aquéllos- a quienes de
ba concederse y labores que tienen rea
lizadas en el número y extensión.

2.° A dicha solicitud se acompañará 
certificación del Ayuntamiento en que 
tienen su vecindad los yunteros, sobre 
la veracidad de la declaración que so
bre las labores realizadas hagan los 
mismos en su instancia.

3.° Por el Servicio provincial y, en 
cada caso, por el técnico encargado de 
la zona a que pertenece la finca, se cer
tificará del valor medio que a dichas la
bores pueda asignarse, para compro
bar que la cantidad: solicitada no exce
de en su importe del valor- de dichos 
trabajos.

4.° Comprobado este extremo, se ex
pedirá por la Jefatura del Servicio un 
oficio dirigido al representante de los 
yunteros asentados en la finca, para

que con la presentación del mismo pue
da retirar la cantidad de trigo fijada 
del depósito que se le señale, y que en 
todos los, casos habrá de procurarse 
qué sea él dé más fácil acceso a la 
finca en cuestión*-

5.° Se levantará un acta por cuadru
plicado, en que conste la cantidad de 
trigo, retirada y será suscrita por un  
representante del Ayuntamiento y por 
los yunteros beneficiarios. Un ejemplar 
de 'ese' acta se entregará al Ayunta.-: 
miento y otro a los yunteros, y las otras 
dos.;s:eoremitirán_ a la Jefatura del Ser
vicio provincial, para que remita una 
de ellas a la Jefatura de la Sección 
Administrativa y de Contabilidad del 
Instituto de Reforma Agraria, corno ga
rantías de pago de renta o anticipos 
recibidos; firmará el acta un represen
tante del Instituto y perteneciente al 
Servicio de la provincia donde radique 
el Ayuntamiento.

6.° El representante de ios yunteros 
que se haya hecho cargo del trigo con
cedido procederá, con.una representa
ción del Ayuntamiento del lugar, a efec
tuar el reparto de acuerdo con la peti
ción, levantándose acta por cuadrupli
cado, que firmarán los representantes 
del Ayuntamiento y los de los yunte
ros y beneficiarios, y en la que consta
rá la cantidad entregada á cada uno. 
Un ejemplar de este acta quedará en 
poder del Ayuntamiento, otra de los 
yunteros y las otras dos se elevarán 
al Servicio provincial, para remitir una 
de ellas a la Jefatura dé la Sección Ad
ministrativa y de Contabilidad del .Ins
tituto de Reforma Agraria.

Madrid, 17 de Junio de 1936.
. ' . RÜIZ FUNES

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA "
POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Núm. 36.— Tratado Antibélico de no 
agresión y de conciliación, firmado 
en Río Janeiro el 10 de Octubre de 
1933. {Texto publicado,en la Gaceta  
de Madrid  del día 16 de Diciembre 
de 1934, y Serie A de las ,Publica* 
dones del Ministerio de Estado.)

El Tratado precedente, celebrado por 
tiempo indeterminado, puede ser de
nunciado mediante avisó, previo de 
un año, cesando sus efectos para el 
Estado denunciante y quedando; sub
sistente para los demás. '

Han depositado sus Instrumentos 
de ratificación o adhesión, de acuer
do con lo que disponen los artículos 
15 y 16, entrando en vigor treinta 
días después del depósito de los res
pectivos Instrumentos, los siguientes 
Estados y en las fechas que a conti
nuación se dice:

Argentina, 14 de Octubre de 1935, 
Brasil;; 10 de Octubre de 1933. 
Bulgaria, 15 de Abril de 1935.
Costa Rica, 27 de Abril de 1934. 
Cuba,. 6 de Junio de 1934.

. Checoslovaquia, 10 de Junio de i 
1935. /

Chile, 23 de Agosto de 1934.
Ecuador, 20 •-de Abril de 1936.—
El Salvador, 20 de Septiembre de ¡ 

1935. Y-
España, 5 de Abril de A 936.
Estados Unidos de América, 1Ó -de 

Agosto de 1934.
Grecia, 22 de Julio de 1935.
Haiti, 27 de Abril de 1934.
Honduras, 20 de Abril de 1936. ; 
Italia, 14 de Marzo de 1934. - ;
¡Méjico, 17 de Febrero de Í936i ~
Nicaragua, 13 de Agosto de 1935* 
Noruega, 17 de Abril de 1936w 
Panamá, 27 de Abril de 1934. 
Paraguay, 10 de Octubre de 1933. 
Perú, 21 de Abril de 1936.
República Dominicana, 17 de Sep

tiembre de 1934. - , :
Rumania, 10 de Junio de 1935. 
Turquía, 24 de Junio de 1935. 
Uruguay, 10 de Octubre de 1933., 
Venezuela, 27 de Diciembre de 1935. .> 
También han dado conocimiento, gl 

Gobierno argentino, y éste al dé Es
paña que lo han ratificado, los si
guientes países:

Rolivia, 22 de Julio de 1935. ;
Colombia, 21 de Febrero de 1936. 
Guatemala, 27 de Marzo de 1936. 
Portugal, 23 de Julio de 1935. 
Yugoslavia, 28 de Febrero de 1936.
Lo que se hace público para cono

cimiento general. U :
Madrid, 17 de Junio de 1936.-^® 

Subsecretario, Rafael de Ureña. '

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA

Haciendo uso de la facultad que 
me concede la atribución décimo- 
quinta del capítulo III del Reglamen
to orgánico de la Administración 
Central de la Hacienda pública d e -13 
de Octubre de 1903, he ¡tenido por 
conveniente delegar en el General Je
fe en comisión de la Sección dé*.Ca
rabineros de esta Subsecretaría la fir
ma de los títulos de Suboficial qué se 
expidan a favor de personal del cita
do Instituto, quedando en este Senti
do ampliada la Orden de fecha 20 de 
Mayo próximo pasado, que se inserto 
en la G aceta  de M adrid núm ero 142 
de 21 del propio mes. YY-:

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Junio de 1936.— El Sub-* 
‘secretario, Francisco Méndez Aspe. -
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA — EJERCICIO 1935

RELACION número 28 comprensiva de las declaraciones, correspondientes a dicho ejercicio y  contribución , que 
 se publica en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento desarticulo  4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta

■ del .......................  . . .

• PROVINCIA
DEQUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN

MUNICIPIO
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

t> E I MP OS I C I ÓN

Alm ería. D. Antonio González. Egea..... ................... ...................... .... . ... Almería,
Idem ~ - A ,. . . , . , . , , . . . , , . . . . . , . . . . ... Gregorio Martínez M a rtín ez .............................. I d e m ........................
Idem ........... José Benítez Rlames. . . Idem.
Alirfintp- . ; Guillermo Caninos Cerreras ■ • Alicante........

Den i a.Idem ........... José Alfonso Moliner .... . . . . . .  . . .... .. . .. .
Idem .............. . Juan M ,. Guardiola Pérez , , Alicante,
Idem ............... . . . . i . .. . .
Idem ..................

Miguel Guardiola Pérez Idem.
Idem.Román Bono Marín

Idem ................... ....................... . Vicente . Sansano Fenoll...,. .. .. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . _________...., Idem.
Tarragona ........... .................... . Marcelino .Bofes S a n ch o ... .. ... .. .. .; .. ... ;. ,. .— ....... . Reus. , 

Barcelona..Barcelona ................................ Enrique. F errer Portáis.......... ..... ..... . . ..., . . . ..................;....
Córdoba .... . . . .... .................... Francisco Belmonte G. . A b r é u . . ......................... 'Córdoba.
La Corana ........................ Gabriel Nieto y N i e t o . . v . . . . . La Corana. 

Gijón.Gijón ............ ........................... Ismael Figaredo Herrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .;.......
Gran á da _____ _____ _ D.8 Concepción González J i m é n e z . . , . . . ; . . A  - Granada.
Idem ............... . . . ......... . D. Santiago. Oliveras. Santaló ............... ... .......................... ........... Idem.
Las Palmas ................. José del Río A m or..................._____________ ____ _ Las Palmas.;
Idem ___ ____ ____. . . . ..... ......... Beyes Manrique de.Lara y Massieu____ ________ _

. Manuel Sánchez. C a m a c h o . , ....... .
Idem.

Idem ......................... . . .. Idem.
Idem ............................... .......... José Sarmiento. Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  . Idem.
Idem ............... ....... ................... Antonio Espinosa M a c h í n , ........ . Idem ..................................
Idem ................................ ......... . Enrique S án ch ez..C am ach o,;....,.....,,..,.,.,....,....... Idem,
Idem ............................ . Salvador. Manrique dé L ara,..i— . . , , ................... Id em ,.
León .............. ....... .................... Telesforo. Hurtado. M e r i n o . . . . . . . . i . . ;León.
Idem ..... ....... ............. .......... . Valentín Gutiérrez. Alonso,'....¿...... .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. i . .... Idem.
Idem. ......................... ............. Manuel Quirós. Calvo.................. .............. .......... ..... ...... Idem.
Idem ...... .. .. ... . . . Manuel García Lorenzana.... ....................................... Idem...
Idem ................ .... .* ....... . Marcelino M azo .T ra b a d illo ................................ . ídem.

‘ Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Alfageme. y Alfageme.. ........................... . Idem ...
Idem ... 1...!.......... Isidro Alfágeme y Alfagame.,,,___ ............................. . Idem.
Idem ............ ........ ................. Do8 Dionisia González Roldán,.. . . . . . . . . . . .  .r,.................. Idem.
Idem ............................
Idem ...................................

, Tefcesa González. Rol dán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I)r Ramiro Fernández González....... . ..

Idem.
Idem ................
Idem .............................Idem ____ __________________ _ . Luis Aparicio. Guisasola.... . . . . . .............i,....,.

Idem ___ . Lisardq.Martínez;P é r e z . ___ _/.-....... Idem.
Idem ... ....... D.8 Vicenta . Tas co n . Rodríguez,. . ...... .............. Idem,
Idem .............. IX Raimundo A lonso. Muñiz, - - . . . . . . / . . , .  , . . . , . . . . . ,  a .......; Idem,
Idem ................ .................... . Gregorio F ern án dez..G arcía ,....,.....,,,..,.,...,........ Idem ...............

Idem,Idem .....................  ....... ... Rosendo. López . Fernáh dez.. . . . . . . . . . . . . . . .  i,
Idem ..............................
Idem ...................................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Angel Beltrán. Alvarez.. . . . . . . . , , . . . . . . . . . . , , , .
/Cipriano. García Lubén,.,___........................................

....Celestino Olidén Mungui ra, . . . . . . . . .

Idem.
Idem ..................................
Idem.

Idem ................................. .......
Logroño .. ...............

D.a Petra Díaz de. la. P . e ñ a , ~ , ,........
B.. Carlos Andrés y .. Críales........... ................... .. .............

Idem,
H.aro,

Ideim . Pedro P. Andrés Santamaría__ ;............ .................... . Idem.
Id.e¡m ............ . .Baldomcro Gutiérrez.Córdoba,................. .........____ ______ Lo.sroño-
Idem ..........

. Id PiTTi
.........................

; Enrique .de. la. Riva. Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .......................;.,.,
Daniel Trevij ano R.. Cía vi jo .............. . . ..

Idem ...................................
Idem,
Idem.Idem .................. ................. . José María Trevijano.__________  ___________ .. . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........... .......... ............. Angel Oliván Olivan........... ............... ......... ................... Calahorra. 
Torrecilia Cameros. 
Logroño. . 
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.

Idem .....................................
Ídem ................................... .

Manuel Pascual S a lce d o .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............
Joaquín Herrero.de la R i v á ; J . . 1 . i . * / , ......J.,...;..

Idem ................................. . Manuel Barrio Galilea._________........................................
Idem ..... .......... .........................
Idem ......................................... /

v Francisco Marrodán N avasa.................................. .
Agustín Cadarso G. de J a ló n .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

Idem ....... . . ; ........................... Angel Pérez M artínez ................................................. .
Idem ............................ .......... . Eugenio Fernández P é r e z ,... / . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............

Regino Fernán dez Barco...................... ..................................Idem .................................... . Idem,
Idem,
Idem,
Idem.

Idem ................... ......................
Idem ......................... . . . . . . ...... .

DA Araceli López C. R. Ol al de, . . . . . .
Jerónim o Rodríguez de, Codes.. ........ .. ....

Idem ............... ............. . Pedro Zabala B a jo .. .. ;. . . , . . . . . . . . . . ................ ................. .
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Logroño ........ .............. D. Nieto de Cándido Sevilla .................. .............. . Logroño. : 
Idem. .... '
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idean.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .... .......
Calahorra.
Arnedo.
Logroño,
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem, - 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ; 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem. .?• 
Pontevedra. i 
Salamanca. i 
S^nta Cruz de Tenerife.
Navas de Oro- 
Idem.
Ecija.
Tarragona. ; 
Tortosa. / J 
Reus.
Idem,
Idem.-,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem, f 
Idem. ■ 
Idem. .
Idem. i 
Idem.
Vigo.
Idem,

Idem ........................................ Félix Gómez Escolar....................................................
Idem ..................... . ................... Enrique Herreros de T ejada ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i.,..
Idem ......................................... Hipólito Bergasa Muñoz................................ ..........
Idem ..... .................... ................ Luis Santos Carbayo.................................................
Idem ......................................... Donato Ulargui Jiménez.................................................. .
Idem .......................................... D.a Regina Martínez Canillas...... . ............................................
Idem .......................................... Tomás Martínez Beitia.................................................... .
I dem .......................................... Fernando Elias López.................................................. .......
Idem ........................................ . Julián Loyola Galar...................... ................ ....................... .
Idem .......................................... Juan Palacios Sanz............. ..................................................
Idem ............................ ............. José Mágica y Jaca........ ........................... ......................... .
Idem ......................................... Pablo Labarga García................................. ....... ..... .............
Idem .................................... D.a Leopoldina Moreno San Emeterio........ ..........................
Idem .................. ...................... D. Ceferino Moreno y Olazábal
Idem .......................................... Santiago Ruiz de la Torre............ .......... ............................
Idem ......................................... Pedro Mazo L ázaro ..................... .................. . .
Idem ........................................ . D.a Consuelo Marrodán N avasa................................
Idem .......................................... D. Simeón Tejada E spinosa............................................... .
Idem ......................................... Nicolás Calvo T rasp ad em e............. .................................
Idem ......................................... Sabas Torres Etayo................ ................................................
Idem ...................... .................. Domingo Terroba Quemada....... ...........................................
Madrid ........... .......................... Rafael de Bustos y R. de Arana.................... .................
Idem ........................................ . D»aMaría de Cubas y E rice ........................ .............................
Idem ................................ ......... D. Casimiro Mahou García................... .....................................
Idem ...... ......................... ....... . Carlos Mahou Olmedo........................ . .............. .
Idem .......................................... Enrique Díaz S everino .......................................................
Idem ................................. . Casimiro Mahou Olmedo....... .................................. .......... .
Idem ................. . ....................... D.a Pilar Castillo de la T o rre ........... .
Idem ..................... .................... Elvira Caballero Ventosa....................... ...................... .......
Idem ......... ........................... . D. Ernesto Jiménez Moreno........................................ .
Idem ............. ............................ D.a Ana María de Palacio y de Velasco...................................
Idem ........................................ . D. Luis Montiel Balanzat......................... ............. .....v .........
Idem .................................. ....... Juan Cordón Picardo.............................................................
Idem ......................................... D.a María de las Mercedes Artega y Achegfíie..........................
Idem .......................................... D. Donato Lasa Oria..................................................................
Idem .......................................... Max Jacobson. Flet............ ..... ............. .
Idem .......................................... Joaquín del Campo y P iña....... ............................. ..............
Idem ......................................... Manuel Troitiño E dreira ..........................................................
Idem ...... ................................... Román Hernanz Bartolomé...................................................
Idem ......................................... Vicente Serrat A ndréu................... .......................................
Idem ............................ ............. Esteban Pinilla Aranda................... ......................................
Pontevedra ............................... Benito Malvar Corbal........ ...................... ......... ....................
Salamanca ............................... Ernesto Blanco Alonso........................................ ............. .
Santa Cruz de Tenerife......... D.a Rosario Barroso Mora....... .....................................................
Segovia ...................................... D. Basilio Mesa García................................................................
Idem ................ .......... .............. Mariano Mesa G arc ía ......................... .......... ..................... .
Sevilla ....................................... Miguel Osuna Riego...........................................................
Tarragona ......... ..................... Juan Masdéu Valí................................................ ....... ............
Idem ......................................... Francisco J, Bau Nolla........................................ .
Idem .......................................... Juan Vileila Puig.................................................. ................
Idem .......................................... D.a Concepción Puig PratdeSaba.................... .
Idem ............. ............................. D. Cayetano Vileila /Puig................................................... .
Idem .......... .............................. Enrique Fontana Grau................ ...........................................
Idem ....................................... . Salvador Vallverdu Roig....................... ............................ .
Idem .......... ............. ....... ......... Juan Valles Vallduvi................................................................
Idem ............. ............................ José María Llopis Borrás.................................. ..................
Idem ..... ............................. ...... José Ricart Piles................................................................
Idem ..................................... Pedro Telia B lay...................................  ..
Idem ............................... ......... . Matías Ferrando Barbé....... .......... . ......................
Idem ........................................ . José Mercada R ecaséns........................ ........................ .
Idem ......................................... José Massó Sendros............ .................................. .................
Idem ...... ................................... José Morera Banús.................................. ............. ; ......
Idem .......................................... Juan Tarrats González................................................ . ,,
Vigo .............................. ............ Augusto Viso Troncos©.......................... ......... ...........  .
Idem ............................ ............. Ramón Gil Vidal..................................... '

Madrid, 17 de Junio de 1936.—El Director general, José de Larar ' ~
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R E S U M E N

Segunda quincena de Abril de 1936,
' Pesetas.

c i v i l  ;•

Importan las jubilaciones del Magisterio .. . . . . .    53.600,00,
Idem las pensiones del M a i g i s t e r i o . . .    10.149,98
Idem las jubilaciones de Clases pasivas  ..... ; 116.100,00
Idem las cesantías .... ........ ................, . . ................ 10.000,00
Idem las pensiones vitalicias del Tesoro . . . . . .  900,00
Idem las pensiones y .,oríáiida;des...... . . . . .  112.015,72
Idem las mesadas .................    i = . . . .    18.793,62
Idem las dotes 2.875,00

, -----    324.434,32
M I L I T A R

Importan las pensiones del Estatuto............................  12.404,50 <
Idem las pensiones ex traord inarias .................  50.173,95
Idem las pensiones del Montepío M ilitar. . . . . . ..........  9.450,00
ídem las dotes y m e sad as . . . . . . . . . . . . . ..................   1.510,41
Idem los retiros de la Guardia civil..............  10.937,71
Idem los retiros extraordinarios de Guerra. 3.304,13
Idem los retiros de M a r i n a . . . . i . . . 7. 836, 04
Idem los retiros de Guerra........................................... 40.290,83

--------------   135.907,57

I m p o r t e  t  t a l ......................  460.341,89

Madrid, 29 de Mayo de 1936.-—El Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

Instada por doña Gabriela Soledad 
Agudo y Soto la devolución de la 
fianza que el Habilitado pie .Clases pa
sivas D. Julián Ayuso y Baeza -tenía 
constituida, vSe pone en cOnóclmiento 
de los que1 fueron sus poderdantes, en : 
virtud de lo dispuesto eñ eí Decretó 
de 14 de Septiembre de 1925, a fin 
de que si alguno tuviera que hacer 
reclamación lá' formule ante la Teso
rería de este Centro durante el plazo 
de tres meses,- a contar del siguiente 
día al de la publicación de este anun
cio.

Madrid, 12 de Junio de 1936.—El 
Director general, José María Fábre
gas del Pilar.

Habiendo sufrido extravío el cu
pón de la Deu.dá amórtizable al ;4 por ; 
100, emisión de 1935, véncimiento de 
15 de Noviembre de 1935, serie A, nu
mero 121.094, se 'anuncia; al público 
por medio; del presente y término; de 
un mes, para, qué la persona én cuyo 
poder se hállase lo presente en las ofi
cinas de ésfá D irección gen e ra r  den- , 
tro del plazo indicado, transcurrido  
el cual sin haberlo efectuado será de
clarado mulo, sin . ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Abril de 1913. 
ó Madrid, 17 de Junio de 1936.— El 

Director general, José María Fábre
gas del Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS
£ TRIAL

AUXILIO A LAS IN D U STR IA S

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
|  Número 351.
£1.—Petic ionario : D. Juan Wonen- 

burger Varela, Gerente de “Industrias

Neptuno, S. L.” , domiciliado en La 
Coruña.

_n,— Clase de industria :  Fabricación 
de har ina -de pescado, har ina  de con
cha de ostra y otras para piensos y 
abonos,

IIL— Auxilio so lic itado: Préstamo
de 40.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los qqe se consideren con de
recho de reclamar, en v irtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto y 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San Je 
rónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, a par t i r  de la inserción del 
presente anuncio, la protesta que co

r re sp o n d a ,  razonada, por escrito y en 
- ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por  correo 
certificado.

Madrid;' 15 de Junio de 1936. — El 
Presidente, Enrique González López.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
  C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha abordado en. el 
expediente de pensión a favor de do
ña María Valdecabras Azcoitia, como 
viuda del que fué funcionario de la 
Diputación provincial de Cuenca don 
Enrique Arroqui Horcajada, el si
guiente prorrateo, con nrreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 4.000 
pese ta s :

El Ayuntamiento de Horcajo de 
Santiago abonará mensualmente 23,01 
pesetas.

El de Alcázar del Rey, 26,76 pese
tas.

El de Tresjuncos, 2,44 pesetas.
Y la Diputación provincial de Cuen

ca, 31,12 pesetas.
La Diputación provincial referida 

será la encargada de abonar a la in 
teresada el importe íntegro de su pen
sión mensual, recaudando para ello 
de las demás Corporaciones mencio
nadas las cantidades que les ha co
rrespondido en este prorrateo.

Madrid, 13 de Junio de 1936.—F 1 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrem.amiento 
ttei local que en Avila, plaza de Cas- 
telar, ocupa la Escuela Normal del Ma
gisterio primario, procede su p ró rro 
ga, de acuerdo con lo aispuesio en el 
apartado 1.° del artículo 50 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría lia resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferían contrato, en las mismas condi
ciones que 'venían, rigiendo, y precio 
anual de 5.000 pesetas, las que serán 
libradas por. trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°-, artículo 4.u, g ru 
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para 
el segundo trimestre del coi-mente año, 
a nombre de doña Enriqueta Palmero 
Rodríguez, o persona que legalmente 
la represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de -Ma
yo de 1936.— El Subsecretario, Emilio 
iiaeza Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contraten oc a rrendamiento 
del local que en Avila, calle de"San n o 
que, 2, ocupa"la Escuna orinal aei Ma
gisterio primario-, procede su pró rro 
ga, de acuerdo con lo a ispees; o en el 
apartado 1.° del- articulo 56 de la ley 
de Contabilidad de la wamenua panu
ca, y, en su.'consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro 
rrogar  por el segundo trimestre ei re 
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, y precio 
anual de 7.000 pesetas, las que serán 
libradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, g ru 
po 1.°, concepto único, del presupues
to. de gastos de este Ministerio para 
ePsegundo trimestre del corriente año, 
a nombre de D. Francisco González Ro
jas, o persona que legalmenle le repre
sente.

Lo digo a: Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yó de 1936 —-Pll Subsecretario, Emilio 
IL . a Medina..
Señor Director general de Primera en

señanza. ; :: . '
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lim o. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Guadalajara, calle de 
San Juan de Dios, ocupa la Escuela N or
mal del Magisterio primario, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, y precio 
anual de 4.500 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre del Sr. Presidente de la Di
putación provincial, o persona que le
galmente le represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.— El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. S r .: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
m iento del local que en Ciudad Real, 
calle de Senén Diez, número 19, ocu 
pa la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario, procede su prórroga, de 
acuerdo con el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la H acienda pública ; y en su con 
secuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con 
diciones que venían rigiendo y pre
cio  anual de 10.200 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único del 
presupuesto de gastos de este M inis
terio para el segundo trimestre del 
corriente año, a nom bre de D. José 
Maestre San José o persona que legal
mente le represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936. —  El Subsecretario, 
Em ilio Baeza Medina.
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.

lim o. S r .: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en Ciudad Real, 
calle del Prado, número 10, ocupa la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario, procede su prórroga de acuer
do con  lo dispuesto en el apartado 
1.° del artículo 56 de la ley de Conta
bilidad de la H acienda pública ; y en 
su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar ñor el segundo trim estre el re

ferido contrato en las mismas con 
diciones que venían rigiendo y pre
cio anual de 6.450 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con  cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único  del 
presupuesto de gastos de este M inis
terio para el segundo trimestre del 
corriente año, a nom bre de D. Augus
to Lecanelo Alonso o persona que le
galmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.—  El Subsecretario, 
Em ilio Baeza Medina.
Señor D irector general de Primera

enseñanza.

lim o. S r.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en Coruña, ca 
lle de Betanzos, ocupa la Escuela N or
mal del Magisterio prim ario, procede 
su prórroga de acuerdo con  lo dispues
to en el apartado del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública ; y en su consecuen
cia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas co n 
diciones que venían rigiendo y pre
cio anual de 2.916 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capitulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto  ún ico  del 
presupuesto de gastos de este M inis
terio para el segundo trimestre del 
corriente año, a nom bre de D. Pauli
no Eugenio Veloz M ichel o persona 
que legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Mayo de 1936.—  El Subsecretario, 
Em ilio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

lim o, S r.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local qpe en Cuenca, lla
mado del Carmen, ocupa la Escuela 
Normal del Magisterio prim ario, p ro 
cede su prórroga de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública ; y en su con 
secuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con 
diciones que venían rigiendo y pre
c io  anual de 1.500 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres v en ci
dos, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto ú n ico  del 
presupuesto de gastos de este M inis
terio para el segundo trimestre del 
corriente año, a nom bre de D. Matías

González Espejo o persona que legal
mente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936. —  El Subsecretario, 
Em ilio Baeza Medina.
Señor D irector general de Primera 

enseñanza. •!

lim o. S r .: Finalizado en 31 de Mar- j
zo de 1936 el contrato de arrenda- j
miento del local que en Jaén, calle 
del Alm endro, núm ero 6, ocupa la I
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio, procede su prórroga, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado pri
mero del artículo 56 de la ley de Con- :
labilidad de la H acienda pública, y, 
en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con d i
ciones que ¡venían rigiendo y precio 
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos con  
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, con cep to  único, del presupues
to de gastos de este M inisterio para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nom bre de D. Juan Gay Fernández 
o persona que legalmente lo  repre
sente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1936.— El Subsecretario, 
Em ilio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza. ¡

lim o. Sr. : F inalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
m iento del local que en Albacete, ca
lle de Carlos IV, ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio, procede su pró
rroga de acuerdo con  lo dispuesto en 
el apartado prim ero del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de la H acienda 
pública ; y, en su consecuencia ,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con d i
ciones que venían rigiendo y precio 
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos con 

-cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este M inisterio para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nom bre del Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento o personal que le-, 
galmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1936.— El Subsecretario, 1 
Em ilio Baeza Medina. j
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.


